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MINISTERIO DE FOMENTO 

Núm. 80.956 
 

DEMARCACIÓN DE CARRETERAS DEL ESTADO EN ARAGÓN 
 
 
ANUNCIO DE LA DEMARCACIÓN DE CARRETERAS DEL ESTADO EN ARAGÓN POR EL QUE SE PUBLICA LA IN-

FORMACIÓN PÚBLICA PREVIA A LA DECLARACIÓN DE URGENTE OCUPACIÓN DE LOS BIENES Y DERECHOS AFEC-
TADOS POR LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN: “VARIANTE DE ALCORISA. N-211, DE GUADALA-
JARA A ALCAÑIZ Y LLEIDA. PP.KK. 208+400 A 214+500”. CLAVE: 23-TE-3340. 

Por resolución de 9 de marzo de 2016 y previos los trámites legales procedentes, el Director General de Ca-
rreteras aprobó el Proyecto de Construcción arriba reseñado y ordenó a esta Demarcación la iniciación del co-
rrespondiente expediente de expropiación forzosa. Esta aprobación de proyecto implica la declaración de utilidad 
pública y la necesidad de ocupación de los bienes, modificación de servicios y adquisición de derechos corres-
pondientes a los fines de expropiación, de ocupación temporal o de imposición o modificación de servidumbres, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 12.2 de la vigente Ley 37/2015, de Carreteras. 

Esta Demarcación entiende motivadamente que este expediente de expropiación forzosa debe tramitarse por 
el procedimiento de urgencia previsto en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa. Por ello, en 
uso de las facultades que le confiere el artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa en relación con los artícu-
los 17 y 52 de la misma Ley y 56 de su Reglamento, ha resuelto someter a información pública nuevamente la 
relación de bienes y derechos afectados por el citado proyecto y una memoria explicativa de la necesidad de 
seguir este procedimiento, como trámite previo a la declaración de la urgente ocupación de los mismo. 

A tal fin, durante el plazo de veinte días contados a partir del día siguiente al de la última fecha de las publica-
ciones reglamentarias (BOE, Boletín Oficial de la Provincia de Teruel y en uno de los diarios de mayor circulación 
de dicha provincia), la memoria explicativa de los motivos en que tal solicitud se fundamenta, la relación de bie-
nes y derechos y el parcelario de la expropiación podrán ser consultada, en días y horas de oficina, en la Demar-
cación de Carreteras del Estado en Aragón con sede en la plaza Santa Cruz nº 17-19 de Zaragoza, en la Unidad 
de Carreteras de Teruel sita en Avenida de Sagunto, 1 de Teruel, en la corporación local afectada de Alcorisa, 
así como en la página web del Ministerio de Fomento (https://www.fomento.gob.es/el-ministerio/participacion-publica). 

Durante el expresado plazo y, en virtud de la legislación indicada, podrán presentar por escrito en la citada 
Demarcación de Carreteras del Estado en Aragón, o por cualquiera de los sistemas señalados en el artº 16 y 
Disposición Final Séptima de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, las alegaciones y observaciones que estimen oportunas acerca de la declaración de 
urgente ocupación de los bienes y derechos afectados. 

Zaragoza, 16 de enero de 2019.- El Ingeniero Jefe de la Demarcación, Rafael López Guarga. 
 
 
 

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO 

Núm. 80.032 
 

Comisaría de Aguas 
Nota Anuncio  

REF.: 2018-P-749 
 
 

RAMADERIA LA VENTA, S.L. ha solicitado la concesión de un aprovechamiento de aguas públicas subterrá-
neas cuyos datos se indican a continuación: 

El aprovechamiento consiste en un pozo de 130 m de profundidad situado en la margen derecha de un ba-
rranco innominado, tributario del río Martín por su margen izquierda, en zona de policía de cauces, en el paraje 
Plano Las Ventas ( Po: 26, Pa: 11). El equipo de elevación previsto consistirá en una electrobomba de 3 C.V. y 
un caudal instantáneo de 3 l/s. El agua se destinará al suministro ganadero para 7.200 cabezas de ganado porci-
no en la parcela 157 del polígono 26,  en el T.M. de Muniesa (Teruel). El volumen total anual será de 21.081 m3 y 
el caudal medio equivalente en el mes de máximo consumo será de 0,726 l/s. 

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se consideren perjudicados por esta 
petición puedan presentar por escrito sus reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, durante el 
plazo de VEINTICINCO días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, a cuyo efecto el expediente y la documentación técnica estarán de manifiesto en la Confe-
deración Hidrográfica del Ebro, Pº de Sagasta 26-28, Zaragoza, en horas hábiles de oficina. 

En Zaragoza, 26 de octubre de 2018.- El Comisario Adjunto, Javier San Román Saldaña 
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CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL JÚCAR 

Núm. 80.002 
 
 
Se somete al trámite de Información Pública en competencia de proyectos la siguiente solicitud de una conce-

sión de aguas, presentada en esta Confederación Hidrográfica del Júcar: 
EXPEDIENTE: 2016CP0104 
PETICIONARIO/S: DANIEL BERTOLIN SANZ Y MARIA REDON PEREZ 
TERMINO DONDE RADICAN LAS OBRAS: SARRIÓN (TERUEL) , 
SISTEMA DE EXPLOTACIÓN: 2— MIJARES — PLANA DE CASTELLÓN 
MASA DE AGUA SUBTERRÁNEA: 080.103 JAVALAMBRE ORIENTAL : 
ZONA AGRARIA: 0900702 — CABECERA DEL MIJARES —TERUEL 
DESTINO DEL AGUA: RIEGO 
SUPERFICIE (ha): 64,762 
NECESIDADES HÍDRICAS TOTALES: 
  VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3/año): 64.761,7 
  CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO (I/s): 26,5 
CARACTERÍSTICAS: 
Aprovechamiento de aguas subterráneas, mediante un sondeo de 300 metros de profundidad y 390 milíme-

tros de diámetro inicial de perforación. 
Su situación queda determinada por las coordenadas (ETRS89): X = 686.225.; Y = 4.441.459, dentro del para-

je LA HOYA, en el Término Municipal de Sarrión, en la Provincia de Teruel, Polg. 44; Parc. 2, de acuerdo con el 
proyecto correspondiente incorporado al expediente. 

Las instalaciones consisten en un grupo electrobomba sumergible de 150 C.V. de potencia, situado a una pro-
fundidad de 280 metros. 

De acuerdo con lo establecido en el Texto Refundido de la Ley de Aguas (R. D. Legislativo 1/2001) y en el 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico (R.D. 849/1986), se inicia el trámite de información pública del 
proyecto presentado, por un plazo de UN MES a contar desde la publicación del presente anuncio. 

Durante dicho plazo se admitirán otras peticiones que tengan el mismo objeto que la que se anuncia o que 
sean incompatibles con ella. A las instancias se acompañarán los documentos técnicos preceptivos debida-
mente precintados, no admitiéndose otras peticiones en competencia transcurrido el plazo fijado. Los docu-
mentos podrán presentarse en el Registro de la Confederación Hidrográfica del Júcar (Avda. Blasco Ibáñez, 
n° 48 de Valencia), o por cualquier otro medio admitido por las disposiciones vigentes. Asimismo y de con-
formidad con lo establecido en el artículo 105 del citado Reglamento se denegará la tramitación posterior de 
toda petición presentada que suponga una utilización de caudal superior al doble de la que figura en la peti-
ción inicial, sin perjuicio de que el peticionario que pretenda solicitar un caudal superior al límite fijado, pueda 
acogerse a la tramitación indicada en el apartado 3 de dicho artículo. 

En el mismo plazo mencionado podrá examinarse el proyecto aportado por el peticionario en esta Confedera-
ción Hidrográfica, así como presentar las reclamaciones que se estimen procedentes en los Registros referidos 
en el apartado anterior. 

El Acto de Desprecintado de los documentos técnicos presentados, al que podrán asistir los interesados, 
se realizará a las 12 h. del séptimo día laborable, contado desde la terminación del plazo de un mes antes 
citado, levantándose al final del mismo el Acta correspondiente. 

8 de noviembre de 2018.- EL SECRETARIO GENERAL Fdo: Carlos Fernández Gonzalo 
 
 
 

ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Núm. 80.998 
 

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
 

Personal 
 
 
Por Resolución de la Presidencia nº 100 de 21 de enero de 2019 de la Excma Diputación Provincial de Teruel 

se han aprobado la Bases de la convocatoria para la selección de 29 plazas vacantes de bomberos de la plantilla 
de personal funcionario de la Excma. diputación provincial de Teruel, mediante el sistema de oposición libre, in-
cluidas en la oferta de empleo público para el año 2017 y 2018: 
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BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA DE PRUEBAS SELECTIVAS PARA CUBRIR 29 PLAZAS 
VACANTES DE BOMBERO DE LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE TERUEL, MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE, INCLUIDAS EN LAS OFERTAS 
DE EMPLEO PÚBLICO PARA LOS AÑOS 2017 Y 2018.   

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA Y CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS 
1.- Es objeto de la presente convocatoria la cobertura de las plazas dotadas presupuestariamente, que a con-

tinuación se describen: 
- Número de plazas: 29.   
- Denominación: Bombero. 
- Grupo según artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el tex-

to refundido de la Ley del Estatuto Básico: C. Subgrupo de titulación: C1. 
- Oferta de Empleo Público: 1 plaza del año 2017 y 28 plazas de 2018. 
- Sistema de acceso: Libre. 
- Sistema de selección: oposición. 
- Clasificación: Escala Administración Especial, Subescala de Servicios Expeciales, Clase de Servicio de Ex-

tinción de Incendios y Salvamentos. 
2.- Las funciones a desempeñar por los titulares de los puestos de trabajo de Bombero, que se corresponden 

con las reseñadas plazas de igual denominación, serán -conforme a lo dispuesto en la  Ley 1/2013, de 7 de mar-
zo, de Regulación y Coordinación de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamentos de Ara-
gón, y en el Decreto 158/2014, de 6 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la organización y 
funcionamiento de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la Comunidad Autónoma 
de Aragón- las siguientes: 

-Asistir a las intervenciones y servicios asignados y desarrollar los trabajos encomendados. 
- Velar por la seguridad de las personas afectadas por el siniestro y sus compañeros, aplicando criterios de 

eficacia, seguridad y proporcionalidad. 
- Conducir aquellos vehículos del Parque para los que sea necesario el permiso de conducción que se le exi-

gió en el proceso de selección. 
- Manipular las herramientas y materiales. 
- Realizar la revisión de vehículos, materiales y herramientas asignados en su turno de guardia. 
- Verificar la existencia de todo el material y herramientas habitual del vehículo según listado y ubicación ade-

cuada. 
-Comprobar su funcionamiento y la existencia de consumibles necesarios para su uso prolongado. 
- Realizar la limpieza de vehículos, herramientas y materiales del vehículo. 
-Después de cada intervención, reponer inmediatamente el material dañado y los consumibles gastados. 

Igualmente limpiar y acondicionar en los casos en que fuere necesario. 
- Informar al Oficial por el procedimiento establecido, de las anomalías o deterioros que se observen. 
- Cumplir las funciones encomendadas, las normas de uniformidad y conducta, la convivencia y las relaciones 

humanas, las condiciones de Seguridad e Higiene en el Trabajo, el perfeccionamiento profesional y la correcta 
relación con el público y entre los compañeros. 

- Realizar el plan de formación teórico-práctico y los protocolos de intervenciones según lo establecido en el 
plan de prácticas anual. 

- Observar y conocer las normas de seguridad específicas de cada útil o herramienta. 
- Realizar las propuestas que estime conveniente mediante informe y por el procedimiento establecido, rela-

cionados con la planificación, proyectos y métodos de actuación. 
- Realizar actividad física adecuada, para mantener las habilidades necesaria que requiere el puesto. 
- Cumplir las órdenes que reciba de sus superiores, para la mejor realización del Servicio. 
- Cualquier otra función encomendada por su superior jerárquico en el ámbito de sus competencias. 
3.- Las presentes bases se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, en el Bole-

tín Oficial de Aragón, en el Tablón de Anuncios de la Excma. Diputación Provincial de Teruel y, en extracto, en el 
Boletín Oficial del Estado. 

4.- Los aspirantes que resulten propuestos para ocupar las plazas convocadas quedarán sometidos, desde el 
momento de su toma de posesión como funcionarios de carrera, al régimen de incompatibilidades previsto en la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre o, en su caso, disposición posterior que modifique la anterior. 

5.- Se declara expresamente que el Tribunal de selección designado para juzgar las reseñadas pruebas selec-
tivas, no podrá proponer el acceso a la condición de funcionario de carrera de un número superior de aprobados 
al de plazas convocadas. 

6.- De forma previa a la adjudicación de destinos de los aspirantes a ser nombrados funcionarios de carrera, 
se llevará a cabo un concurso de traslados de Bomberos, en el seno de la Diputación Provincial de Teruel. 

7.- Con el fin de facilitar a los interesados información de las actuaciones derivadas de las pruebas selectivas, 
se expondrá en la página web de la Diputación Provincial de Teruel (www.dpteruel.es), las bases de la convoca-
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toria, anuncios y actuaciones del Tribunal de selección que considere de interés, con carácter únicamente infor-
mativo. 

SEGUNDA.- REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR Y DOCUMENTACIÓN QUE DEBEN APORTAR LOS AS-
PIRANTES 

1.- Para poder ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes deberán: 
1.1.- Reunir los siguientes requisitos referidos al último día de plazo de presentación de instancias y mante-

nerlos hasta el momento de la toma de posesión de la plaza, como funcionario de carrera: 
-Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público (acceso al empleo público de nacionales de otros Estados). 

-Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias del puesto de trabajo a desempeñar. 
Para ello se solicitará informe del órgano/s competente en la materia, en aquellos casos en los que se hubiera 

señalado en la instancia que posee discapacidad y/o incapacidad laboral en sus diferentes graduaciones y se 
autorice para ello. 

A estos efectos, los aspirantes no podrán verse afectados por alguna de las patologías que se detallan en el 
cuadro de exclusiones médicas contenido en el Anexo VI, sin perjuicio de que deban aportar, asimismo, los certi-
ficados médicos y demás documentación acreditativa de dicha aptitud en los términos y formas que se indiquen 
en la presente convocatoria para la realización y desarrollo de los distintos ejercicios. 

-Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por 
ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo pú-
blico. 

-No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-
tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o es-
cala de funcionario, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

-Estar en posesión del Título de Bachiller o Técnico o equivalente. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la  credencial que acredi-

te su homologación en España. 
-Estar en posesión del permiso de conducción de la clase C. 
-No padecer enfermedad o defecto físico de los relacionados en el cuadro de exclusiones que se especifica en 

el Anexo VI de las presentes bases, en grado que impida el normal ejercicio de la funciones correspondientes a 
la categoría de Bombero. 

1.2.- Presentar, dentro del plazo de presentación de instancias, tanto la instancia como los demás documen-
tos señalados en la Base Tercera. 

2.- El incumplimiento de dichos requisitos, y/o la no presentación de la instancia y/o de los demás documentos 
reseñados en la Base Tercera -en los términos señalados en los subapartados 1.1 y 1.2 de la presente base y de 
conformidad con lo dispuesto en dicha Base Tercera- conllevará la exclusión del aspirante. 

TERCERA.- PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS Y DEMÁS DOCUMENTOS 
1.- Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán presentar la instancia y demás docu-

mentos que a continuación se detallan: 
 
1.1.- Modelo oficial de instancia (Anexo I), que deberá ser cumplimentado y firmado por el aspirante solicitan-

do tomar parte en estas pruebas  selectivas, y en la que los aspirantes deberán hacer constar la plaza a la que se 
desea optar, así como que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la convocatoria -referidas 
siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias-, se dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente de 
la Excma. Diputación Provincial de Teruel y se  presentarán en el Registro General de la citada institución (Plaza 
San Juan, n.º 7, 44001 de Teruel), en horario de lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas, o en la forma prevista en 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, durante el plazo de veinte días naturales, contados a partir del día siguiente al de la fecha de 
publicación del extracto de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

En caso de que se opte por presentar la instancia en una oficina de Correos, se hará en sobre  abierto para 
que aquélla sea fechada y sellada por el funcionario de Correos antes de ser certificada. 

La no presentación de la instancia, en tiempo y forma, supondrá la exclusión del aspirante de las pruebas se-
lectivas. 

El modelo oficial de instancia (Anexo I) estará a disposición de los aspirantes en la página web de la Excma. 
Diputación Provincial de Teruel (www.dpteruel.es). 



 
BOP TE Número 16 24 de enero de 2019 6 

 

El mero hecho de presentar la instancia solicitando tomar parte en estas pruebas selectivas, constituye some-
timiento expreso de los aspirantes a la totalidad de las presentes bases, que tienen consideración de Ley regula-
dora de esta convocatoria. 

1.2.- Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y su conocimiento del castellano no se deduzca 
de su origen podrán acreditar el conocimiento del castellano mediante la aportación de una copia del Diploma de 
Español  como  Lengua  Extranjera, nivel superior o intermedio, establecido por el Real Decreto 1137/2002, de 31 
de octubre, o sus equivalentes  (nivel B2  y nivel C2, respectivamente), regulados por el Real Decreto 264/2008, 
de 22 de febrero, que modifica el precitado Real Decreto,   o de una copia del  Certificado  de  Aptitud en Español 
para extranjeros expedido  por  las Escuelas  Oficiales  de  Idiomas  o de una copia del Título de Licenciado en 
Filología  "Hispánica  o  Románica"  o una copia de la certificación de haber superado  esta prueba en convocato-
rias anteriores realizadas por la Diputación Provincial de Teruel o certificación de haber realizado, en el Estado  
español, los estudios que haya sido necesario superar para la obtención del título alegado para ingresar en la 
plaza correspondiente. 

1.3.- En el supuesto de que algún aspirante poseyera una discapacidad física que no impida el desempeño de 
las correspondientes funciones del puesto de trabajo correspondiente a la plaza a la que opta y deseara solicitar 
la adaptación de tiempo y medios, para la realización de los ejercicios de que consta las pruebas selectivas, el 
aspirante deberá manifestarlo por escrito en la instancia, solicitando tomar parte en las pruebas selectivas co-
rrespondientes, para lo cual, además, aportará junto con la instancia copia del certificado expedido por el I.A.S.S. 
o Administración competente en otras Comunidades Autónomas acreditativo de la discapacidad padecida. 

2.- En cuanto a la no presentación, en tiempo y forma, de la instancia y demás documentación a aportar por 
los aspirantes hay que precisar que: 

2.1.- Deberá aportarse, en tiempo y forma, la documentación señalada en el apartado 1 de la presente Base 
Tercera, salvo la correspondiente a los subapartados 1.2 y 1.3, que serán exigibles únicamente a aquellos candi-
datos a los que les resulte de aplicación. 

2.2.- Asimismo, la no presentación, en tiempo y forma, de la documentación señalada en el apartado 1 de la 
presente Base Tercera, será causa de exclusión del aspirante del presente proceso selectivo, siendo insubsana-
ble, inicialmente, la documentación referente al subapartado 1.1 del apartado 1 de la presente Base Tercera. 

3.- Por el Servicio de Personal de la Diputación Provincial de Teruel no se realizará ninguna fotocopia relativa 
a la documentación a presentar por los aspirantes, señalada en el apartado 1 de la presente Bases Tercera. 

4.- En cuanto a la veracidad y a la modificación de los datos que constan en el modelo oficial de instancia 
(Anexo I): 

4.1.- Los aspirantes se responsabilizarán de la veracidad de los datos que hagan constar en el modelo oficial 
de instancia (Anexo I), asumiendo, en caso contrario, las responsabilidades que pudieran derivarse de las inexac-
titudes de los mismos, proponiendo el Tribunal de selección al Presidente de la Corporación, previa audiencia del 
aspirante afectado, la exclusión de dicho aspirante del proceso selectivo. Los aspirantes quedarán vinculados a 
los datos que hayan hecho constar en las solicitudes. A este respecto, el domicilio que figure en las mismas se 
considerará el único a efectos de notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante, los errores en la 
consignación del mismo.                                                         

4.2.- No obstante lo señalado en el subapartado 4.1 anterior, los aspirantes podrán modificar cualquiera de los 
datos que figuren en sus instancias, mediante escrito motivado que se dirigirá al Ilmo. Sr.  Presidente de la Exc-
ma. Diputación  Provincial de Teruel y se presentará en el Registro General de  la citada institución o en la forma 
prevista en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; sin que en ningún caso el cambio del domicilio pueda afectar al trámite administrativo 
ya efectuado. 

5.- El aspirante podrá presentar, dentro del  plazo de presentación  de  instancias,  aquella  documentación 
reseñada en la presente Base que no hubiera podido acompañar a la instancia presentada con anterioridad, en 
tiempo y forma. Para que dicha documentación aportada tenga  efectos  en  el proceso selectivo deberá, ade-
más, ir unida al correspondiente  escrito  -que se presentará en  la  forma descrita en el subapartado 1.1 del apar-
tado 1 de la presente Base Tercera- firmado por el aspirante, en el  que  conste claramente su nombre y apelli-
dos, los datos personales que figuran  en  la instancia, y el propósito de que se tenga en cuenta en el proceso 
selectivo. 

6.- Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la instancia, podrán subsanarse 
en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.             

CUARTA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES 
1.- Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Corporación dictará  resolución decla-

rando aprobada la lista provisional de candidatos admitidos y, en su caso, excluidos en la que constará los apelli-
dos y nombre de los aspirantes, así como, en su caso, las causas de exclusión. Asimismo, se publicará en la 
precitada resolución el nombre y apellidos de los miembros del Tribunal de Selección. 
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Igualmente se indicará en la mencionada lista provisional, la fecha de realización de la prueba de acreditación 
del conocimiento del castellano, especificada en la Base Quinta, para aquellos aspirantes que no posean la na-
cionalidad española y su conocimiento del español no se deduzca de su origen. 

En dicha lista, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, Tablón de Anuncios de la Cor-
poración y en la página web de la Diputación Provincial de Teruel (www.dpteruel.es), se concederá un plazo de 
diez días hábiles contados a partir del siguiente al de  su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Te-
ruel, para poder subsanar el  defecto que  haya motivado la exclusión u omisión de la  lista precitada. Dicha sub-
sanación deberá realizarse por escrito y presentarse en el Registro General de la Excma. Diputación Provincial 
por cualquiera de los procedimientos legalmente establecidos. 

2.- Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen las causas  de exclusión o no aleguen la omi-
sión -por no figurar en la relación provisional de admitidos ni en la de excluidos- justificando su derecho a ser 
incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la participación en las pruebas selecti-
vas. 

3.- Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, la Presidencia de la Corporación  dictará el co-
rrespondiente Decreto de Presidencia en el que resolverá las reclamaciones, en su caso, y aprobará la lista defi-
nitiva de aspirantes admitidos y excluidos, determinándose en el mismo el lugar, fecha y hora del primer ejercicio 
de las pruebas selectivas y el orden de actuación de los aspirantes, según lo dispuesto en la Base Séptima de la 
convocatoria. Dicho Decreto de Presidencia se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, Tablón de 
Anuncios de la Corporación y en la página web de la Diputación  Provincial de Teruel (www.dpteruel.es). Contra 
dicho Decreto de Presidencia se podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición, ante el mismo órgano 
que lo dictó, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente  al de su publicación, o directamente recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses  contados a partir del día siguiente al de su publicación, 
ante el órgano competente del orden jurisdiccional contencioso-administrativo. 

En los supuestos de que por cualquier circunstancia excepcional se hubiese de modificar el lugar, fecha u 
hora de celebración del primer ejercicio deberá publicarse previamente en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Teruel. 

El hecho de figurar en la lista definitiva de aspirantes admitidos no prejuzga que se reconozcan a éstos la po-
sesión de los requisitos exigidos en el procedimiento de selección. Cuando de la documentación que –de acuer-
do con lo establecido en la Base Tercera de esta convocatoria- deba presentarse, se desprenda que los aspiran-
tes no posean alguno de los requisitos exigidos o no hayan presentado, en tiempo y forma, la documentación 
requerida, decaerán en todos los derechos que pudieran derivarse de su participación en este procedimiento de 
selección, previa audiencia del interesado. 

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de los aspirantes que superen el proceso selectivo de 
acreditar el cumplimiento de los requisitos que deben reunir y la documentación que deben aportar los aspiran-
tes, de conformidad con las bases de la convocatoria. 

4.- De acuerdo con lo que disponen los artículos 40 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de  octubre, del Procedimien-
to Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con la publicación de las resoluciones mencionadas 
en el Tablón de Anuncios y en la página web de la Diputación Provincial de Teruel (www.dpteruel.es), se conside-
rará realizada la oportuna notificación a las personas interesadas, al tratarse de actos integrantes de un proceso 
selectivo o de concurrencia competitiva. 

5.- Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de  octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas. 

6.- Las sucesivas publicaciones de los actos derivados de estas pruebas selectivas se efectuarán en el Tablón 
de Anuncios de la Diputación Provincial de Teruel y en la página web de dicha Corporación Provincial 
(www.dpteruel.es). 

QUINTA.- PRUEBA DE ACREDITACIÓN DEL CONOCIMIENTO DEL CASTELLANO 
1.- Los  aspirantes  que  no  posean la nacionalidad  española y su conocimiento del castellano no se deduzca 

de  su  origen,  ni hayan acreditado dicho conocimiento mediante la correspondiente titulación oficial, deberán  
acreditar  dicho  conocimiento mediante la realización de una prueba en la que se comprobará que poseen un 
nivel adecuado  de comprensión y expresión oral y escrita en esta lengua, y que  tendrá  carácter previo a la 
aprobación de la lista definitiva de aspirantes admitidos, en el presente proceso de selección. 

La convocatoria para la realización de la prueba de acreditación del conocimiento del castellano se incluirá en 
la resolución que se dicte por la Presidencia de la Corporación Provincial por la que aprueba la lista provisional 
de candidatos admitidos. 

2.- El contenido y duración de la prueba de acreditación del conocimiento del castellano serán determinados 
por el  propio Tribunal de selección, tomando como referencia lo dispuesto en el Real Decreto 1137/2002, de 31 
de octubre, por el que se regulan los  diplomas  de español como lengua extranjera (DELE) y en el Real Decreto 
264/2008, de 22 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, por el que se 
regulan los  diplomas  de español como lengua extranjera. El resultado de la prueba será el de  "apto"  o  "no  
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apto". Esta prueba será eliminatoria, de forma que sólo serán incluidos en la lista definitiva de aspirantes admiti-
dos al proceso selectivo quienes obtengan en la misma la calificación de "apto". 

3.- Los aspirantes que deban realizar dicha prueba deberán concurrir provistos de bolígrafo azul o negro y del 
documento oficial acreditativo correspondiente, en vigor, que les identifique. Finalizada la realización de la tantas 
veces citada prueba, se publicará la relación de aspirantes que hayan obtenido la calificación de “apto” en el Ta-
blón de Anuncios de la Corporación y en la página web de la Diputación Provincial de Teruel (www.dpteruel.es), 
y, en su caso, serán incluidos en la lista definitiva de aspirantes admitidos al proceso selectivo. 

4.- Están exentos de la realización de dicha prueba de acreditación del conocimiento del castellano quienes 
estén en posesión  del  Diploma  de  Español  como  Lengua  Extranjera, nivel superior o intermedio, establecido 
por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o sus equivalentes  (nivel B2 y nivel C2, respectivamente), 
regulados por el Real Decreto 264/2008, de 22 de febrero, por el que se modifica el precitado Real Decreto,  del  
Certificado de Aptitud en Español  para  extranjeros expedido  por  las  Escuelas  Oficiales  de  Idiomas o del 
Título de Licenciado en Filología "Hispánica  o Románica" o los que hayan superado esta prueba en convocato-
rias anteriores realizadas por la Diputación Provincial de Teruel. Asimismo, estarán exentos de la realización de 
la citada prueba aquellos aspirantes que hayan realizado, en el Estado  español, los estudios que haya sido ne-
cesario superar para la obtención  del   título  alegado  para  ingresar en la plaza  correspondiente. 

SEXTA.- TRIBUNAL DE SELECCIÓN 
1.- Al Tribunal de selección le corresponde dirigir el desarrollo del proceso selectivo. Actuará con total auto-

nomía funcional y sus miembros serán responsables de la objetividad del procedimiento selectivo, así  como del 
cumplimiento de las bases de la convocatoria, incluidos los plazos para la realización de las pruebas selectivas, 
elaboración y puntuación de los ejercicios de la fase de oposición y publicación de los resultados. 

Se constituirá un Tribunal de selección que será nombrado por Decreto de Presidencia de la Diputación Pro-
vincial de Teruel -el mismo que declare aprobada la lista provisional de candidatos admitidos-, que llevará a cabo 
las pruebas selectivas, de conformidad con lo establecido en las presentes Bases. 

2.- Los miembros del Tribunal de selección deberán abstenerse de formar parte del mismo y de intervenir, no-
tificándolo a la autoridad convocante, cuando concurran en ellos las circunstancias previstas en el artículo 23 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

3.- El Presidente del Tribunal de selección coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posibles em-
pates en las votaciones, con su voto de calidad. 

4.- El Secretario del Tribunal de selección solicitará de los miembros del mismo, declaración  expresa de no 
incurrir en las circunstancias previstas en el párrafo anterior. 

5.- Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal, en el plazo de diez días hábiles si-
guientes a la publicación de los nombres y apellidos de los mismos, cuando entiendan que  concurren las cir-
cunstancias previstas en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Públi-
co. 

6.- El Tribunal de selección, de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente y en virtud de lo dis-
puesto en los artículos 60 y 61 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la ley del Estatuto Básico del Empleado Público, estará integrado de la forma  siguiente, ade-
más de por los respectivos suplentes que, simultáneamente con los titulares, habrán  de designarse: 

- PRESIDENTE: Un empleado público de la Excma. Diputación Provincial de Teruel. 
El Presidente del Tribunal de selección tendrá como función propia la de asegurar el  cumplimiento de las le-

yes, así como de las bases de la convocatoria y la regularidad de las deliberaciones, que podrá suspender en 
cualquier momento por causa justificada. 

- VOCALES: 
* Dos empleados públicos. 
* Un empleado público a propuesta de la parte sindical de la Mesa General de Negociación de Personal Fun-

cionario de la Diputación Provincial de Teruel. 
* Vocal-Secretario: El Secretario General de la Excma. Diputación Provincial de Teruel o empleado público de 

la misma en quien delegue. 
El Secretario tendrá, con carácter general, las funciones recogidas en el artículo 16 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, para el funcionamiento de los órganos colegiados. 
Todos los miembros del Tribunal de selección tendrán voz y voto. 
7.- Los vocales deberán poseer una titulación igual o superior a la requerida para las plazas  convocadas, y 

deberán  pertenecer  al mismo grupo o grupos superiores. 
Cuando se realice una designación de un empleado público que no preste sus servicios en la Excma. Diputa-

ción Provincial de Teruel, éste deberá acreditar su situación administrativa mediante certificación emitida por la 
Administración pública a la que pertenezca, comprensiva de lo siguiente: 

-Estar en situación de servicio activo o asimilado. 
-Subgrupo Profesional o equivalente al que pertenezca. 
-Estar en posesión de la titulación académica requerida. 
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8.- Previa convocatoria de su Presidente, el Tribunal de selección deberá constituirse antes del comienzo del 
proceso selectivo. En dicha sesión de constitución acordará las decisiones que correspondan en orden al correc-
to desarrollo del proceso selectivo. 

El Tribunal de selección no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia al  menos de tres de sus 
miembros, titulares o suplentes, en su caso, siendo necesaria la presencia del  Presidente y Secretario. De no 
existir quórum, se procederá a efectuar una nueva convocatoria en el plazo más breve posible. 

La participación en los órganos de selección tiene carácter obligatorio y las deliberaciones del Tribunal de se-
lección tienen el carácter de secretas. Por consiguiente, los miembros  del Tribunal de selección observarán la 
confidencialidad y el sigilo profesional en todo lo referente a las cuestiones tratadas en sus reuniones, no pudien-
do utilizar fuera de ellas la información que posean por tal condición. 

Excepcionalmente la renuncia por motivos sobrevenidos justificados, apreciados y aceptados por la Presiden-
cia de la Diputación Provincial de Teruel, supondrá la sustitución por el suplente correspondiente. 

Asimismo, en el caso de ausencias de los miembros titulares del Tribunal de Selección, deberán comunicarlo 
a sus respectivos suplentes dichos titulares, así como facilitarles la información y documentación necesaria para 
la realización del proceso selectivo. 

9.- Constituido el Tribunal de selección, las actuaciones de éste habrán de ajustarse a las bases de la convo-
catoria y resolverá las incidencias que se produzcan y las cuestiones que puedan plantearse en relación con la 
interpretación y aplicación  de  las  bases  de  la  convocatoria,  así  como  quedará facultado para adoptar los 
acuerdos necesarios, para el buen orden de las  pruebas,  referidos a la forma de actuación en los casos no pre-
vistos  en  las  mismas  -durante  el desarrollo de las pruebas selectivas-  siempre que no se opongan a dichas 
bases. Al Tribunal de selección le corresponderá la valoración de los ejercicios que componen el proceso selecti-
vo. Ningún miembro del Tribunal de selección podrá abstenerse de calificar a un aspirante. 

El Tribunal de selección adoptará sus decisiones por mayoría mediante votación nominal y, en caso de empa-
te, se repetirá la votación. Si en una segunda persistiera el empate, éste lo dirimirá el Presidente del Tribunal con 
su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la resolución de nombramiento de los miembros 
del Tribunal de selección, votando siempre el último el  reseñado Presidente. 

La resolución de las eventuales reclamaciones que pudieran presentarse frente a la puntuación asignada de-
berá incorporar explícita y singularizadamente la motivación del criterio que la sustenta. 

El procedimiento de actuación del Tribunal de selección se ajustará en todo momento a lo dispuesto en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, para el funcionamiento de los órganos cole-
giados. 

10.- El Tribunal de selección podrá requerir, en cualquier momento del proceso selectivo, a los aspirantes, pa-
ra que acrediten su personalidad. 

Si en cualquier momento del procedimiento de selección llegara a conocimiento del Tribunal de selección que 
alguno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la presente convocatoria o no ha 
presentado los documentos señalados en la Base Tercera o de la certificación acreditada resultara que su solici-
tud adolece de errores o falsedades que imposibiliten el acceso a la plaza, en su caso convocada, en los  térmi-
nos  establecidos en la correspondiente convocatoria, en estos supuestos, y previa audiencia del interesado, el 
Presidente del Tribunal de selección deberá proponer la exclusión de dicho aspirante al Presidente de la Corpo-
ración, comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades  en que hubiera podido incurrir el aspirante en la 
solicitud de admisión a estas pruebas selectivas, a los efectos procedentes. 

11.- El Tribunal de selección que actúe en las pruebas selectivas tendrá, según corresponda, alguna  de  las  
categorías recogidas en el Anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por ra-
zón del servicio o, en su caso, disposición posterior que modifique la anterior. 

12.- Los distintos Servicios y Dependencias  de la Diputación Provincial de Teruel, y en especial,  el Servicio 
de Personal de la misma, prestarán al Tribunal de selección el apoyo material, personal y técnico necesario para 
el buen desenvolvimiento del proceso selectivo. 

El Tribunal de selección, de acuerdo con el principio de especialidad, podrá recabar la presencia y colabora-
ción de los asesores especialistas necesarios, los cuales deberán poseer la titulación académica de igual nivel a 
la exigida para el ingreso. Dichos asesores colaborarán con el Tribunal calificador exclusivamente en el ejercicio 
de sus especialidades técnicas y tendrán voz, pero no voto. 

Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, el Tribunal de selección podrá designar auxiliares  colabora-
dores y/o asesores que presten apoyo para el correcto desarrollo del proceso selectivo que, bajo la dirección del 
Secretario del Tribunal de selección, en número suficiente, permitan garantizar el correcto  y normal desarrollo 
del citado proceso. 

Tanto los asesores especialistas, como los asesores que presten apoyo para el correcto desarrollo del proce-
so o auxiliares colaboradores del mismo, a efectos de indemnizaciones  por  asistencia, estarán sujetos a la mis-
ma normativa que los vocales del Tribunal de selección. 

Tanto los asesores especialistas como los asesores que presten apoyo para el correcto desarrollo del proceso 
selectivo o auxiliares colaboradores del mismo, deberán abstenerse de formar parte del mismo y de intervenir, 
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notificándolo a la autoridad convocante, cuando concurran  en ellos  las circunstancias previstas en el artículo 24 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de 
preparación de aspirantes a pruebas selectivas en  los  cinco años anteriores a la publicación de esta convocato-
ria, de conformidad con lo establecido en el artículo 13.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y 
Provisión de Puestos trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del 
Estado. 

13.- Las "asistencias" por participar en el Tribunal de selección se percibirán en los términos establecidos por 
el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio o, en su caso, disposi-
ción posterior que modifique la anterior. A los miembros, asesores  especialistas, asesores que presten apoyo 
para el correcto desarrollo del proceso y auxiliares colaboradores del Tribunal de selección que concurran a sus 
sesiones se les abonarán, cuando proceda, indemnizaciones por dietas y gastos de viaje en las cuantías estable-
cidas en la legislación vigente en el momento de los devengos. 

14.- Se levantará la correspondiente acta de todas las sesiones del Tribunal de selección, correspondiendo  
su  custodia al Secretario del mismo. 

15.- Los acuerdos del Tribunal de selección vinculan a la Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, 
pueda proceder a su revisión, conforme a lo previsto en el artículo 106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

16.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal de selección tendrá su sede  en el Palacio 
Provincial de la Diputación Provincial de Teruel, sito en Plaza. San Juan n.º 7, 44001, de Teruel. 

17.- Los actos que dicte el Tribunal de selección durante el desarrollo  de las pruebas selectivas no podrán ser 
objeto de recurso salvo cuando por su naturaleza puedan ser considerados definitivos o de trámite cualificado, 
conforme a lo establecido en el artículo 112 de la Ley 39/2015. En este caso los aspirantes afectados podrán 
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del acto, ante 
la autoridad que haya nombrado a su Presidente. 

18.- El Tribunal de selección continuará constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o 
las dudas que puedan suscitar las pruebas selectivas. 

SÉPTIMA.- ORDEN DE ACTUACIÓN DE LOS ASPIRANTES Y LLAMAMIENTOS 
1.- El orden de actuación  de  los  aspirantes  admitidos, cuando  proceda establecerlo, porque no puedan rea-

lizarse conjuntamente, se iniciará alfabéticamente, dando comienzo con el primer aspirante cuyo primer apellido 
comience por la letra "Ñ", de conformidad con lo establecido en la Resolución de 11 de abril  de 2018,  de la Se-
cretaría de Estado de Administraciones  Públicas (B.O.E. n.º 91, de 14 de abril de 2018), por la que se publica el 
resultado del sorteo celebrado el día 11 de abril de 2018; en el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo 
primer apellido comience por la letra "Ñ", el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido co-
mience por la letra "O", y así sucesivamente.      

2.- Los aspirantes serán convocados para la prueba previa de acreditación del conocimiento del castellano, en 
su caso, y para cada uno de los ejercicios de la prueba selectiva en llamamiento único, salvo casos de fuerza 
mayor, invocados con anterioridad, debidamente justificados y apreciados  libremente por el Tribunal de selec-
ción; por ello, los aspirantes convocados  para  la citada prueba o para cada ejercicio de la fase de oposición, 
deberán estar presentes a la hora fijada por el Tribunal de selección como hora de inicio de actuaciones. La no 
presentación de  los aspirantes a la reseñada prueba previa, en su caso, y a cada ejercicio de la prueba selectiva 
en el momento de ser llamados, determinará automáticamente el decaimiento de su derecho a participar en dicha 
prueba, en su caso, y en el mismo ejercicio, quedando excluidos, en consecuencia, del proceso selectivo. 

OCTAVA.- PLAZO DESDE LA CONCLUSIÓN DE UN EJERCICIO HASTA EL COMIENZO DEL SIGUIENTE 
Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente, deberá transcurrir un plazo 

mínimo de 2 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación del anuncio de la celebración de la 
prueba. 

NOVENA.- ESTRUCTURA Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS  
1.- El proceso selectivo constará de una única fase de oposición en la que se llevarán a cabo varios ejercicios. 
La puntuación máxima del proceso selectivo será de 60 puntos. 
Las valoraciones, ejercicios y puntuaciones de dichas pruebas selectivas se especifican en las presentes Ba-

ses. 
2.- La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas 

en los diferentes ejercicios que componen la fase de oposición. Dicha calificación final determinará el orden defi-
nitivo del proceso selectivo. 

Las calificaciones de los ejercicios de las pruebas selectivas se harán públicas y serán expuestas en el Tablón 
de  Anuncios de la Corporación y en la página web de la Diputación Provincial de Teruel (www.dpteruel.es). 

3.- En el caso de se produjese empate en la puntuación final del proceso selectivo, entre varios aspirantes, el 
orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio de la fase de oposición. 
Asimismo, de persistir el empate, se acudirá a la mayor puntuación obtenida en el cuarto ejercicio de la fase de 
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oposición. Asimismo, de persistir el empate, se acudirá a la mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio de 
la fase de oposición y, en último lugar, el orden se establecerá por sorteo. 

9.1.- FASE DE OPOSICIÓN 
La fase de oposición del proceso selectivo consistirá en la realización de seis ejercicios, de carácter eliminato-

rio y de realización obligatoria. 
En el supuesto de que se hubiese convocado otro proceso selectivo para la cobertura de plazas de bombero 

cuyo sistema de selección sea el de concurso-oposición libre, las pruebas selectivas que componen la fase de 
oposición de ambos procesos selectivos, podrán llevarse a cabo de manera conjunta. 

La puntuación máxima total de la fase de oposición será de 60 puntos y se llevará a cabo en la forma señala-
da en los subapartados siguientes: 

9.1.1.- EJERCICIOS 
El Tribunal de selección queda facultado para adoptar todas aquellas determinaciones y medidas que estime 

pertinentes para el correcto desarrollo de los ejercicios, tanto en lo que se refiere, si fuera necesario, a fijación de 
distintas sedes para su realización, como cualquier otra contingencia de carácter organizativo que pudiera surgir 
en el desarrollo del proceso selectivo.    

Los aspirantes admitidos al proceso selectivo deberán realizar los seis ejercicios siguientes: 
a) Primer ejercicio. Prueba teórica sobre conocimiento de la provincia de Teruel según el Anexo IV. 
Este ejercicio tendrá una puntuación máxima de 10 puntos. 
Consistirá en un cuestionario de cuarenta (40) preguntas tipo test más cinco (5) preguntas de reserva, con 

cuatro respuestas alternativas cada una, sobre el contenido del temario del Anexo  IV de la convocatoria, en una 
tiempo máximo de 45 minutos, siendo sólo una de las respuestas la correcta o más correcta de entre las alterna-
tivas planteadas. Las preguntas de dicho cuestionario serán iguales para todos los aspirantes. 

Para la realización del precitado cuestionario tipo test de preguntas, los aspirantes deberán señalar en la hoja 
de examen las opciones de respuesta que estimen válidas de entre aquellas que se le propongan. 

La calificación de este ejercicio a través del cuestionario que adoptará la forma de test, con 40 preguntas y 
con cuatro respuestas alternativas, siendo solo una de ellas correcta o más correcta de entre las alternativas 
planteadas, con penalización, se realizará de acuerdo con la siguiente fórmula de corrección y ajustada a dos 
decimales:   

 

  
R = Resultado final.  
A = N.º de aciertos.  
E = N.º de errores.  
N.º de respuestas = 4  
Este ejercicio será eliminatorio, de forma que sólo lo superarán quienes hayan obtenido en el mismo al menos 

5 puntos. 
b) Segundo ejercicio. Prueba teórica sobre conocimiento del temario recogido en el anexo V  
Este ejercicio tendrá una puntuación máxima de 30 puntos. 
Consistirá en un cuestionario de sesenta (60) preguntas tipo test más cinco (5) preguntas de reserva, con cua-

tro respuestas alternativas cada una, sobre el contenido del temario del Anexo V de la convocatoria, en una tiem-
po máximo de 65 minutos, siendo sólo una de las respuestas la correcta o más correcta de entre las alternativas 
planteadas. Las preguntas de dicho cuestionario serán iguales para todos los aspirantes. 

De las 60 preguntas tipo test citadas, habrá preceptivamente 15 preguntas referentes a las materias comunes 
del temario y 45 preguntas tendrán relación con las materias específicas del temario del Anexo V de la convoca-
toria. Asimismo, de las preguntas de reserva, 2 de ellas versarán sobre las materias comunes del temario y las 
otras 3 sobre las materias específicas del citado temario del Anexo V de la convocatoria. 

Para la realización del precitado cuestionario tipo test de preguntas, los aspirantes deberán señalar en la hoja 
de examen las opciones de respuesta que estimen válidas de entre aquellas que se le propongan. 

La calificación de este ejercicio a través del cuestionario que adoptará la forma de test, con 60 preguntas y 
con cuatro respuestas alternativas, siendo solo una de ellas correcta o más correcta de entre las alternativas 
planteadas, con penalización, se realizará de acuerdo con la siguiente fórmula de corrección y ajustada a dos decimales:     

      

  
R = Resultado final.  
A = N.º de aciertos.  
E = N.º de errores.  
N.º de respuestas = 4  
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Este ejercicio será eliminatorio, de forma que sólo lo superarán quienes hayan obtenido en el mismo al menos 
15 puntos. 

c) Tercer ejercicio. Prueba físicas 
Consistirá en la realización de 5 pruebas físicas adecuadas a la capacidad necesaria para las funciones a rea-

lizar y que pretenden evaluar la capacidad de los aspirantes para un desplazamiento en el medio acuático y me-
dir la fuerza de los aspirantes, la capacidad cardiovascular, la resistencia orgánica y la velocidad de traslación 
corporal. 

Las pruebas físicas a superar serán todas y cada una de ellas eliminatorias, quedando excluido del proceso 
selectivo  el aspirante que no alcance las marcas mínimas establecidas para cada una de ellas o sea descalifica-
do. Los aspirantes que superen cada prueba física serán calificados como APTO. 

Los aspirantes serán calificados en función de la marca obtenida según Baremo señalado para cada una de 
las mismas. 

Para realizar las pruebas físicas los aspirantes vendrán equipados con vestuario deportivo adecuado. 
No obstante lo anterior, los aspirantes deberán concurrir provistos del Documento Nacional de Identidad, pa-

saporte o carné de conducir vigentes y, en el supuesto de renovación del DNI, el resguardo de la solicitud, acom-
pañado del caducado. En caso de que el aspirante no tenga la nacionalidad española, la identificación del mismo 
se llevará a cabo mediante el documento oficial acreditativo correspondiente, en vigor. 

En el mismo acto de personación de los aspirantes para la celebración de este ejercicio en la sesión en la 
que, en cada caso, hayan sido convocados, y con carácter previo a su realización, los aspirantes habrán de pre-
sentar ante el Tribunal de selección del proceso, certificado médico extendido en impreso oficial y firmado por 
colegiado en ejercicio, en el que se haga constar expresamente que el aspirante reúne condiciones físicas y sani-
tarias necesarias y suficientes para la realización de las citadas pruebas físicas, emitido de acuerdo con la fórmu-
la siguiente: “El interesado reúne las condiciones precisas para realizar las pruebas físicas indicadas en la letra c) 
del subapartado 9.1.1 de la Base Novena de la convocatoria de pruebas selectivas para cubrir 29 plazas vacan-
tes de Bombero de la plantilla de personal funcionario de la Excma. Diputación Provincial Provincial de Teruel, 
mediante el sistema de oposición libre, incluidas en las ofertas de empleo público para los años 2017 y 2018. El 
presente certificado conlleva el cumplimiento de las exenciones exigidas en el Anexo VI”. 

Quienes no aporten el certificado requerido o, de presentarlo, éste no se adecuara expresamente a las pres-
cripciones referidas en el párrafo anterior, perderán su derecho a realizar la totalidad de las pruebas que compo-
nen el tercer ejercicio, quedando excluidos del proceso selectivo a todos los efectos. 

El certificado médico no excluirá la obligación de los aspirantes de someterse al precitado reconocimiento mé-
dico a que se refieren las presentes bases. 

Las aspirantes que no pudieran realizar las pruebas físicas establecidas en la convocatoria por embarazo o 
parto, debidamente acreditados, realizarán todas las demás, quedando condicionado su ingreso en el Servicio de 
Extinción de Incendios y Salvamentos de la Excma. Diputación Provincial de Teruel, a la superación de aquellas 
y a que, de acuerdo con su calificación global en la convocatoria, en relación con la de los demás aspirantes, le 
corresponda. A tal fin, la interesada podrá realizar las indicadas pruebas físicas en el momento que se establezca 
para la siguiente convocatoria. Si en esta fecha tampoco pudiera realizarlas debido a otro embarazo o parto, de-
bidamente acreditados, podrá realizarlas en una inmediata segunda convocatoria. La incorporación al Servicio de 
Extinción de Incendios y Salvamentos de la Excma Diputación Provincial de Teruel se realizará con los admitidos 
en la convocatoria en que supere las pruebas físicas. En caso de que la interesada no pudiera realizar las prue-
bas físicas en la fecha prevista para ello en la segunda convocatoria posterior a la de superación del resto de las 
pruebas, cualquiera que fuera la causa, perderá todo derecho a las mismas.  

Asimismo, los aspirantes que se encontrasen en la situación de incapacidad temporal que tuviera su origen en 
la realización de alguna de las pruebas físicas recogidas en las presentes bases y así estuviera debidamente 
acreditado, podrán efectuar las mismas con posterioridad. La acreditación de la situación de incapacidad tempo-
ral deberá efectuarse previamente al inicio de la prueba correspondiente, presentado la documentación acredita-
tiva con un plazo del al menos 48 horas previas al inicio de la prueba. Corresponderá al tribunal examinar la do-
cumentación presentada y aceptar que la misma acredita la imposibilidad de efectuar la prueba correspondiente. 
En todo caso, el aspirante no podrá alegar la incapacidad durante el desarrollo de la prueba que ya hubiese ini-
ciado. A este respecto los aspirantes en situación de incapacidad temporal derivada de  la realización del alguna 
de las pruebas físicas recogidas en esta convocatoria deberán comunicar al tribunal de selección en el plazo de 
tres días hábiles su alta médica, al objeto de que éste fije la correspondiente fecha para la realización de las 
prueba/s pendientes de realizar. Entre la celebración inicial de la prueba física no efectuada y su posterior reali-
zación no podrá pasar un plazo superior a 2 meses. En todo caso, la realización de las pruebas pendientes de 
realización tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que han superado el proceso selectivo. 
En caso de que los interesados no pudieran realizar las pruebas físicas en la fecha que el tribunal fijase perderán 
todo derecho a las mismas.  

Las 5 pruebas físicas que deberán realizar los aspirantes que han superado los dos primeros ejercicios de la 
fase de oposición serán las siguientes: 
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1ª.- Natación 50 metros libres 
-Equipo necesario: traje de baño y gorro de baño. 
-Lugar realización: piscina de 25 metros. 
-Evaluación: con cronómetro. 
-Desarrollo: Desde la posición de partida, es decir, en contacto con el borde de salida de la piscina, fuera o 

dentro del agua, el ejecutante deberá recorrer a nado, con estilo libre, una distancia de 50 metros en un tiempo 
máximo de 55 segundos para hombres y 59 segundos para mujeres. 

-Causas de descalificación: 
* No acabar la prueba. 
* Obstruir o molestar a otro nadador. 
* Efectuar dos salidas falsas. Se entiende por salida falsa comenzar la prueba antes del orden de salida. 
* Apoyarse o desplazarse por el fondo de la piscina. 
* Detenerse o descansar aunque sea sin ningún apoyo. 
Para que el aspirante obtenga la calificación de “apto” en esta prueba física, deberá hacer lo señalado ante-

riormente, en el subapartado de desarrollo. El aspirante que sea calificado como “no apto”, por no superar la 
prueba física, será eliminado del proceso selectivo. 

2ª.- Trepa de cuerda lisa sin límite de tiempo 
-Equipo necesario: calzado y ropa deportiva adecuada. 
-Lugar realización: pabellón polideportivo. 
-Evaluación: con cronómetro. 
-Desarrollo: Partiendo desde la posición de pie, erguido y con al menos una mano en contacto con la cuerda, 

habrá de realizar la subida de la cuerda lisa suspendida verticalmente, a partir de la señal de salida, a pulso sin 
apoyarse con los pies o piernas en la cuerda lisa, hasta una altura de 5 metros para los hombres y de 4 metros 
para las mujeres, medidos desde el suelo. Para considerar que se ha realizado correctamente la prueba, ambas 
manos deberán superar la marca establecida a la altura precitada, según sea hombre o mujer. El descenso no 
tiene ninguna trascendencia en la valoración final de la prueba. El aspirante dispondrá de dos intentos para la 
ejecución de la prueba. 

- Causas de descalificación: 
* No alcanzar la altura marcada al efectuar, en su caso, el segundo intento. 
* Ayudarse con los pies o piernas en cualquier momento del ascenso. 
* Impulsarse al iniciar la trepa. 
* No superar con las dos manos la marca correspondiente. 
Para que el aspirante obtenga la calificación de “apto” en esta prueba física, deberá hacer lo señalado ante-

riormente, en el subapartado de desarrollo. El aspirante que sea calificado como “no apto”, por no superar la 
prueba física, será eliminado del proceso selectivo. 

3ª.- Press de Banca 
-Equipo necesario: calzado y ropa deportiva adecuada. 
-Lugar realización: pabellón polideportivo. 
-Evaluación: con cronómetro y contabilizando las repeticiones consecutivas realizadas correctamente. 
-Desarrollo: En posición decubito supino sobre un banco gimnástico y con los pies apoyados en el suelo du-

rante todo el tiempo de ejecución de la prueba, el aspirante deberá levantar un peso de 40 kilogramos para los 
hombres y 30 kilogramos para las mujeres, en un tiempo máximo de 40 segundos, un mínimo de 16 repeticiones 
consecutivas. El levantamiento de la barra, a la que previamente se le habrá colocado el peso correspondiente, 
se realizará con ambas manos en agarre ligeramente superior a la anchura de los hombros (los límites del agarre 
estarán marcados en la barra de levantamiento), en una acción de extensión-flexión de los codos, que se inicia y 
termina con la posición de codos extendidos en su proyección vertical. La prueba se iniciará con los brazos ex-
tendidos sujetando el peso. Sólo se contabilizarán las repeticiones consecutivas realizadas correctamente. 

- Causas de descalificación: 
* No extender los codos totalmente. 
* No tocar el pecho con la barra en la flexión de codos. 
Para que el aspirante obtenga la calificación de “apto” en esta prueba física, deberá hacer lo señalado ante-

riormente, en el subapartado de desarrollo. El aspirante que sea calificado como “no apto”, por no superar la 
prueba física, será eliminado del proceso selectivo. 

4ª.- Salto a pies juntos 
-Equipo necesario: calzado y ropa deportiva adecuada. 
-Lugar de realización: pistas de atletismo. 
-Evaluación: la distancia se medirá en centímetros desde la parte anterior de la línea de salto hasta la marca 

posterior realizada por el aspirante. 
-Desarrollo: Consistirá en saltar con los pies juntos desde parado. El participante se ha de situar de forma que 

las puntas de los pies  queden por detrás de la línea de batida y a la misma distancia de esta. El salto se realiza-
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rá simultáneamente con los dos pies, horizontalmente y tal lejos como se pueda. El aspirante dispondrá de dos 
intentos. El participante deberá obtener al menos una marca de 170 cm para hombres y 150 cm para mujeres. 

- Causas de descalificación: 
* Iniciar el salto antes de la orden. 
* No hacer el salto desde parado. 
* No saltar simultáneamente con los dos pies. 
Para que el aspirante obtenga la calificación de “apto” en esta prueba física, deberá hacer lo señalado ante-

riormente, en el subapartado de desarrollo. El aspirante que sea calificado como “no apto”, por no superar la 
prueba física, será eliminado del proceso selectivo. 

5ª.- Carrera sobre 2.000 metros 
-Equipo necesario: calzado y ropa deportiva adecuada. 
-Lugar de realización: pistas de atletismo. 
-Evaluación: con cronómetro. 
-Desarrollo: Partiendo desde la posición de parado, deberá recorrer una distancia de 2.000 metros en pista y 

por calle libre, en el tiempo máximo de 8 minutos y 30 segundos para hombres y 9 minutos y 15 segundos para 
mujeres. 

- Causas de descalificación: 
* No acabar la prueba. 
* Obstruir o molestar a otro corredor. 
* Efectuar 3 salidas falsas. Se entiende por salida falsa comenzar a correr antes de la orden de salida. 
* Salir del circuito señalado en la pista para completar el recorrido. 
El aspirante no podrá utilizar calzado de clavos. 
Para que el aspirante obtenga la calificación de “apto” en esta prueba física, deberá hacer lo señalado ante-

riormente, en el subapartado de desarrollo. El aspirante que sea calificado como “no apto”, por no superar la 
prueba física, será eliminado del proceso selectivo. 

En relación con el desarrollo de las pruebas físicas habrá que atender, además, a las siguientes reglas: 
-Durante el desarrollo de las pruebas físicas, podrán realizarse controles antidopaje a todos los aspirantes, o a 

aquellos que al azar les corresponda. Si un aspirante presenta en estos controles niveles de sustancias prohibi-
das superiores a los establecidos como máximos admisibles por el Consejo Superior de Deportes u otros orga-
nismos competentes, será declarado “no apto” y eliminado por parte del Tribunal de selección. La lista de sustan-
cias y grupos farmocológicos prohibidos, así como los métodos no reglamentarios de dopaje, será la contempla-
da en la Resolución de 22 de diciembre de 2017, de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que 
se aprueba la lista de sustancias y métodos prohibidos en el deporte (B.O.E. núm. 316, de 29 de diciembre de 
2017) o la relación oficial posterior que la sustituya. 

La no presentación al control o la negativa a su realización, implicará presunción de positividad de la muestra 
y, por tanto supondrá que el Tribunal de selección otorgue la calificación de “no apto” y eliminado. En caso de 
que el control dé un resultado positivo, el aspirante podrá solicitar la realización inmediata de un contra-análisis 
de su muestra de orina. Si el resultado confirma el positivo, el Tribunal de selección calificará al aspirante como 
“no apto” y excluido del proceso selectivo. 

En el caso de que alguno de los aspirantes esté recibiendo, por prescripción facultativa, alguna de las sustan-
cias prohibidas y no exista ninguna otra alternativa terapéutica, el médico que haya prescrito la administración de 
esa sustancia deberá elaborar un informe en el que se integrará o adjuntará historia clínica, antecedentes, sínto-
mas principales, diagnóstico de la enfermedad, tratamiento y dosis prescritas, pruebas complementarias y sus 
fechas y receta médica. Este informe tendrá validez de tres meses desde la fecha de su formulación, debiendo el 
aspirante aportarlo en el caso de ser seleccionado para realizar el control de dopaje, manifestando en ese mismo 
momento el medicamento tomado. En ningún caso se admitirá la aportación del informe una vez realizado el 
control anti-dopaje con resultado positivo. A la vista del informe que emita la instancia especializada que realice 
el control de dopaje, el Tribunal de selección calificará al aspirante como “apto” o “no apto”. 

- Todas las pruebas físicas serán cronometradas por cronometradores oficiales de la Federación Deportiva 
que se determine, los cuales emitirán el correspondiente certificado de los tiempos realizados por los aspirantes, 
a los cuales se sumarán las penalizaciones correspondientes realizadas por el Tribunal de selección, si las hubie-
ra. 

- En su caso, el Tribunal de selección podrá limitar el acceso a la instalación en función del aforo disponible o 
de las características de la prueba. Dadas las afecciones a la seguridad y al derecho a la intimidad personal y a 
la propia imagen de las personas aspirantes, no se permitirá la realización de grabaciones por cualquier medio 
audiovisual. Los aspirantes asistentes no podrán proferir expresiones que puedan interferir en el desarrollo de las 
pruebas, ni entrar en zonas delimitadas para la realización de las pruebas físicas. 

d) Cuarto ejercicio.- Prueba práctica de especialidad 
Consistirá en que los aspirantes ejecuten una prueba práctica de especialidad propuesta por el Tribunal y re-

lacionada con el desempeño de su puesto de trabajo. 
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De forma previa al inicio de la prueba el tribunal informará en tiempo y forma a los aspirantes respecto de las 
maniobras y acciones a seguir así como del tiempo del que disponen para su ejecución. 

La puntuación máxima a otorgar en este ejercicio será de 20 puntos. 
El tribunal valorará la correcta ejecución de la prueba así como la destreza del aspirante en su realización. 
Este ejercicio será eliminatorio, de forma que sólo lo superarán quienes hayan obtenido en el mismo al menos 

10 puntos. 
e) Quinto ejercicio.- Prueba de aptitud psicotécnica 
Consistirá en una prueba de aptitud psicotécnica, que estará orientada a medir el perfil profesional del aspi-

rante y acreditar que éste no padece sintomatología, enfermedad o trastorno, ni limitación psíquica que le dificulte 
la realización de sus funciones y tareas,  así como cuestionarios de personalidad para valorar su estabilidad 
emocional, iniciativa personal, responsabilidad, sociabilidad y colaboración. 

Por el Servicio de Personal de la Diputación Provincial de Teruel se harán las gestiones necesarias para que 
intervengan, en la confección de las pruebas psicotécnicas aludidas, los profesionales que al efecto se conside-
ren necesarios. 

A la vista de los resultados de las pruebas psicotécnicas, los profesionales señalados  en el párrafo anterior 
remitirán al Tribunal de selección el correspondiente informe médico pericial, que se calificará como APTO o NO 
APTO, siendo eliminado del proceso selectivo quien no supere la prueba con la calificación de APTO. 

f) Sexto ejercicio.- Reconocimiento médico que garantice la idoneidad del aspirante para la función a desem-
peñar.  

Al objeto de comprobar la idoneidad de los aspirantes, éstos deberán obtener previa citación cursada por la 
Diputación Provincial de Teruel, el informe médico que acredite no padecer enfermedad o defecto físico o psíqui-
co, que le impida o sea incompatible con el normal ejercicio de las funciones del cargo, emitido y remitido al Tri-
bunal de Selección por el Servicio de Prevención de Mas Prevención.  

Se considerarán como patologías excluyentes para superar esta prueba las reflejadas en el Anexo VI de la 
presente convocatoria.  

La realización de este reconocimiento implicará el consentimiento de los aspirantes para que los resultados 
correspondientes se pongan por parte del Servicio de Prevención Mas Prevención a disposición del Tribunal de 
Selección, toda vez que la evaluación de este sexto ejercicio habrá de fundamentarse en los mismos. 

A la vista de los resultados del reconocimiento médico efectuado se calificará a los aspirantes en el corres-
pondiente informe médico como APTO o NO APTO, siendo eliminado del proceso selectivo quien no supere la 
prueba con la calificación de APTO. 

9.1.2.- RELACIONES PROVISIONALES DE ASPIRANTES QUE HAYAN SUPERADO CADA UNO DE LOS 
EJERCICIOS DE LA FASE DE OPOSICIÓN 

Después de realizarse cada uno de los ejercicios de la fase de oposición, el Tribunal de selección hará pública 
–en el Tablón de Edictos de la Excma. Diputación Provincial de Teruel y en la página web de la misma 
(www.dpteruel.es)- la relación provisional de aspirantes que hayan superado el correspondiente ejercicio de la 
fase de oposición, de mayor a menor puntuación obtenida por dichos aspirantes. 

9.1.3.- ALEGACIONES FORMULADAS POR LOS ASPIRANTES CONTRA LA PUNTUACIÓN OBTENIDA O 
LA CALIFACIÓN OTORGADA COMO APTO/NO APTO, SEGÚN LOS CASOS, EN CADA UNO DE LOS EJER-
CICIOS REALIZADOS, EN LA FASE DE OPOSICIÓN Y SOLICITUD DE VISTA DE LOS EJERCICIOS  

Las alegaciones formuladas por los aspirantes contra la puntuación obtenida o la calificación otorgada como 
APTO/NO APTO, según los casos, en cada uno de los ejercicios realizados, en la relación provisional correspon-
diente de la fase de oposición, sólo se admitirán en el plazo de cinco días hábiles, desde el día siguiente en el 
que se publique el resultado obtenido en el correspondiente ejercicio. La revisión o petición de aclaraciones sobre 
las puntuaciones otorgadas a cada ejercicio,  o sobre el apto/no apto otorgado tendrá una función estrictamente 
informativa de  las  razones de la calificación, de acuerdo con los criterios adoptados por el Tribunal de selección, 
que no podrá modificarla en este  trámite, salvo que  se detectaran errores aritméticos o de hecho. Junto a la 
revisión de cada ejercicio, los aspirantes podrán solicitar la vista del ejercicio. 

El Tribunal de selección se constituirá al efecto, facilitando la información requerida que estime oportuno antes 
de la realización del siguiente ejercicio. 

Las citadas alegaciones y solicitud de vista del ejercicio se tramitarán cumplimentado el modelo oficial confec-
cionado al efecto, que estará a disposición de los aspirantes en la página web de la Diputación Provincial de Te-
ruel (www.dpteruel.es) y se presentarán por escrito en  cualquiera  de los lugares habilitados por la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, para la presentación de solicitudes. 

DÉCIMA.- CALIFICACIÓN FINAL DEL PROCESO SELECTIVO 
1.- Una vez  finalizados  los  plazos  establecidos  en el subapartado 9.1.3 de la Base Novena de  presenta-

ción de alegaciones a los ejercicios realizados en la fase de oposición, el Tribunal de selección resolverá  dichas 
alegaciones y publicará la relación definitiva de aspirantes que hayan superado la fase de oposición, es decir, los 
seis ejercicios de la misma, por su orden de puntuación total.  
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2.- En el caso de que una vez transcurridos los plazos señalados en el subapartado 9.1.3 de la Base Novena, 
no se hayan presentado alegaciones por los aspirantes presentados al proceso selectivo, se entenderá elevada a 
definitiva la relación provisional de aspirantes que hayan superado cada uno de los ejercicios de la fase de oposi-
ción -en los términos señalados en el subapartado 9.1.2 de la Base Tercera. 

3.- La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de la puntuación obtenida en los 
ejercicios que componen la fase de oposición, lo que determinará el orden de puntuación definitivo. 

2.- Finalizado el proceso selectivo, el Tribunal de selección hará publica en el Tablón de Anuncios de la Dipu-
tación Provincial de Teruel y en su página web (www.dpteruel.es), la relación de aspirantes, ordenados de mayor 
a menor puntuación final, no pudiendo aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número 
superior de aspirantes al de plazas convocadas. 

3.- La expresada relación y propuesta consiguiente de nombramiento como funcionario en prácticas se eleva-
rá a la Presidencia de la Diputación Provincial de Teruel, a los efectos oportunos. 

UNDÉCIMA.- ADJUDICACIÓN DE DESTINOS 
1.- Por el Servicio de Personal de la Diputación Provincial de Teruel se informará -a los aspirantes propuestos 

para ser nombrados funcionarios en prácticas, en las plazas de Bombero- de los puestos de trabajo vacantes de 
igual denominación, que se oferten para ser adjudicados en el mismo Decreto de Presidencia de nombramiento 
como funcionarios de carrera. 

2.- La adjudicación de puestos de trabajo de Bombero a desempeñar se efectuará de acuerdo con las peticio-
nes de los interesados, entre los puestos ofertados a los mismos, según el orden obtenido en el proceso selecti-
vo, atendiendo a todas las opciones solicitadas por cada candidato antes de continuar por el siguiente y presen-
tando en tiempo y forma el modelo oficial de elección de orden de preferencia en la adjudicación de destino pro-
puesto (Anexo II), descrito en el apartado 1.6 de la Base Duodécima. 

3.- En el supuesto de que se hayan efectuado de forma simultánea las pruebas selectivas que componen la 
fase de oposición de este proceso selectivo, junto con las establecidas en la convocatoria de otro proceso selec-
tivo cuyo sistema de selección sea el de concurso-oposición libre, la adjudicación de destinos se llevará a cabo 
conforme a la puntuación final obtenida por cada aspirante en el proceso selectivo, quedando determinada ésta 
por la puntuación total obtenida, entendiéndose por tal en un caso, la resultante de sumar los puntos obtenidos 
en la fase de oposición a los puntos obtenidos en la fase de concurso, y en el otro caso la puntuación obtenida en 
la oposición. 

4.- En el supuesto de que un aspirante propuesto no presentara, en tiempo y forma, adjudicación de destino, 
le será adjudicado destino por la Presidencia de la Excma. Diputación Provincial de Teruel entre los puestos ofer-
tados que no hayan sido adjudicados al resto de aspirantes propuestos. 

DUODÉCIMA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PARA OTORGAMIENTO DE NOMBRAMIENTO 
COMO FUNCIONARIOS EN PRÁCTICAS. 

1.- En el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente a aquel en que se haga pública la propues-
ta de nombramiento de funcionarios en prácticas, los aspirantes aprobados aportarán, ante la Corporación Pro-
vincial, el Anexo III modelo oficial de aportación de documentación para otorgamiento de nombramiento como 
funcionario en prácticas junto con la siguiente documentación fotocopiada: 

1.1.- Documento Nacional de  Identidad vigente  o  en  el  supuesto  de  renovación  del  DNI, fotocopias por  
ambas  caras,  del  resguardo  de  la solicitud, así como  de dicho documento caducado, o, en el caso de no tener  
la  nacionalidad  española  del  documento  oficial  acreditativo  de  la personalidad, en vigor. 

Asimismo, los  nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea que residan en  España, además del 
correspondiente documento de identidad o  pasaporte, tarjeta de residente comunitario  o  de familia de residente 
comunitario en vigor o, en  su  caso,  de  la  tarjeta temporal de residente comunitario  o  de  trabajador comunita-
rio  fronterizo  en vigor. 

Toda la documentación que se presente en lengua extranjera ha de ir acompañada de la correspondiente tra-
ducción jurada. 

1.2.- Título de Bachiller o Técnico o equivalente. 
Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones homologadas o equivalentes a las exigidas  habrán de citar la 

disposición legal en que se reconozca la homologación o equivalencia o, en su caso, aportar certificación expedi-
da en tal sentido por el órgano competente del Ministerio de  Educación, Cultura y Deporte o cualquier otro órga-
no de la Administración competente para ello. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse además la credencial que acredite 
su homologación en España. Asimismo, en el supuesto de titulaciones que acrediten la formación en alguno de 
los otros Estados asociados al Acuerdo sobre Espacio Económico Europeo, esta credencial podrá suplirse por la 
credencial de reconocimiento para el ejercicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas 
de reconocimiento de titulaciones. 

1.3.- Permiso de conducción de la clase C. 
1.4.- Cumplimentación y suscripción de declaración por el interesado de no hallarse incurso en ninguno de los 

supuestos de incapacidad o incompatibilidad establecidos en la legislación vigente, esto es, no desempeñar nin-
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gún puesto o actividad en el sector público delimitado por el artículo 1 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al servicio de las Administraciones Públicas, no realizar actividad incompatible o 
sujeta a reconocimiento de compatibilidad, no percibir pensión de jubilación, retiro u orfandad, por derechos pasi-
vos o por cualquier régimen de la Seguridad Social público y obligatorio, a los efectos previstos en el artículo 3.2 
y en la disposición transitoria novena de la Ley 53/1984. Asimismo, no estar inhabilitado para el ejercicio de las 
funciones públicas ni estar separado, mediante expediente disciplinario, al servicio de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas. 

1.5.- Acto de acatamiento de la Constitución Española, del Estatuto de Autonomía de Aragón y del resto del 
ordenamiento jurídico. 

1.6.- Cumplimentación y suscripción del modelo oficial de elección de orden de preferencia en la adjudicación 
de destino propuesto (Anexo II). Dicho Anexo II estará a disposición de los aspirantes en la página web de la 
Excma. Diputación Provincial de Teruel (www.dpteruel.es). 

2.- Si dentro del plazo indicado en el apartado 1 de la presente Base Duodécima y, salvo casos de fuerza ma-
yor, que serán debidamente justificados y apreciados libremente por la autoridad convocante, los aspirantes pro-
puestos no presentaran la documentación necesaria a que hace referencia los subapartados 1.1 a 1.6 de la pre-
sente Base Duodécima, o del examen de la misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos exigidos 
en la Base Segunda o el resultado del reconocimiento médico fuera de "no apto", no podrán ser nombrados fun-
cionarios de carrera y quedarán sin efecto todas las actuaciones en cuanto a ellos se refieren, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieren podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando formar parte en la convo-
catoria. 

3.- Que la documentación señalada en el apartado 1 de la presente Base Duodécima se dirigirán al Ilmo. Sr. 
Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Teruel y se  presentarán en el Registro General de la citada 
institución (Plaza San Juan, n.º 7, 44001 de Teruel), en horario de lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas, o en la 
forma prevista en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

DECIMOTERCERA.- NOMBRAMIENTO COMO FUNCIONARIO EN PRÁCTICAS Y SUPERACIÓN DE CUR-
SO SELECTIVO TEÓRICO-PRÁCTICO 

1.- Una vez presentada la documentación señalada en la Base Duodécima por los interesados y siendo ésta 
conforme, la Presidencia de la Diputación Provincial de Teruel otorgará nombramiento de funcionario en prácticas 
con la categoría de Bombero a favor de los aspirantes propuestos, resultando de aplicación todo lo referente a 
dicha vinculación jurídica hasta que se acredite la superación del curso selectivo teórico-práctico correspondien-
te. 

2.- Si con anterioridad al inicio del curso selectivo, alguno de los aspirantes propuestos para su realización, 
renunciase a su realización, el Tribunal de selección podrá proponer la inclusión del siguiente candidato que figu-
re en la prelación de aspirantes. En todo caso, el aspirante llamado deberá presentar la documentación corres-
pondiente de forma previa al inicio del curso selectivo. 

3.- El curso selectivo teórico-práctico, correspondiente al desempeño del puesto de Bombero, será organizado 
por la Academia Aragonesa de Bomberos, la cual deberá otorgar acreditación de superación -en su caso- de 
dicho curso selectivo. La duración del citado curso selectivo se ajustará a los dispuesto en la normativa vigente. 

4.- La asistencia a las clases y actividades que se organicen en el desarrollo del curso selectivo será obligato-
ria. El incumplimiento de este requisito, salvo causas justificadas debidamente valoradas, originará  la imposibili-
dad de concurrir a las pruebas que se realicen y, por tanto, se perderá el derecho de ser nombrado funcionario 
de carrera. 

5.- Si durante el desarrollo del curso selectivo, se tuviera conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los 
aspirantes pudiera carecer de capacidad funcional necesaria para el desempeño de las tareas y funciones habi-
tuales de la categoría objeto de la convocatoria, se recabará información al respecto y el Tribunal de selección, 
previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano 
convocante del mismo. 

Los aspirantes que no superen el curso selectivo perderán el derecho a su nombramiento como funcionarios 
de carrera, mediante resolución motivada. 

6.-Una vez finalizado el curso selectivo, los funcionarios en prácticas volverán a desempeñar con carácter in-
mediato las funciones de su categoría anterior, hasta su nombramiento como funcionarios de carrera y asigna-
ción de destino y toma de posesión. 

DECIMOCUARTA.- NUEVA ADJUDICACIÓN DE DESTINOS EN EL SUPUESTO DE NO SUPERACIÓN DE 
ALGÚN ASPIRANTE DEL CURSO SELECTIVO TEÓRICO-PRÁCTICO 

1.- En el supuesto de que alguno de los funcionarios en prácticas no superara el curso selectivo teórico-
práctico, tendrá lugar una nueva adjudicación de destinos. 

2.- Dicha nueva adjudicación de destinos sólo afectará a los que figuren, por orden de puntuación descenden-
te, respecto del aspirante que no hubiera superado el curso selectivo. 
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3.- Los funcionarios en prácticas que se vean afectados por esa nueva adjudicación, deberán cumplimentar y 
suscribir el modelo oficial de elección de orden de preferencia en la adjudicación de destino propuesto (Anexo II), 
con carácter previo a su nombramiento como funcionarios de carrera en el plazo que se establezca al efecto. 

4.- En lo no previsto en esta Base, se estará a lo dispuesto en la Base Undécima.  
DECIMOQUINTA.- NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIO DE CARRERA, CON ADJUDICACIÓN DE DESTI-

NOS, TOMA DE POSESIÓN Y PUBLICACIÓN DE DICHO NOMBRAMIENTO 
1.- El Tribunal de selección, una vez que reciba la comunicación de la Academia Aragonesa de Bomberos re-

lativa a los aspirantes que han superado el curso selectivo teórico-práctico, propondrá al Presidente de la Diputa-
ción Provincial de Teruel el nombramiento como funcionarios de carrera con la categoría de Bombero a favor de 
los aspirantes que lo han superado. 

2.- La Presidencia de la Diputación Provincial de Teruel otorgará nombramiento de funcionario de carrera con 
la categoría de Bombero a favor de los aspirantes propuestos a los que se refiere el párrafo anterior -con adjudi-
cación de destinos-, que deberán tomar posesión dentro del plazo de treinta días a contar del siguiente a la re-
cepción de la notificación del nombramiento. 

3.- Si, dentro del reseñado plazo establecido, los aspirantes nombrados no efectuaran el juramento o promesa 
o no tomaran posesión de sus plazas, se entenderá que renuncian a las mismas y a los nombramientos efectua-
dos, salvo casos de fuerza mayor, que serán debidamente justificados y apreciados libremente por la autoridad 
convocante. 

4.- La Presidencia de la Diputación Provincial de Teruel ordenará la publicación en el Boletín de la Provincia 
de Teruel del nombramiento como funcionarios de carrera de los aspirantes propuestos y en la página web de la 
Diputación Provincial de Teruel (www.dpteruel.es). 

DECIMOSEXTA.- FORMACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO 
1.- Concluido el proceso selectivo se formará una bolsa de trabajo de la categoría profesional de Bombero -

que se aprobará por Decreto de Presidencia- con los aspirantes que, habiéndose presentado a dicho proceso, a 
su vez, hayan superado la fase de oposición del mismo y no hayan obtenido plaza en el presente proceso selec-
tivo. En dicha bolsa de trabajo se establecerá un orden de prelación, en función del orden de puntuación total 
final obtenido por cada uno de los reseñados aspirantes. 

2.- En el supuesto de que se hayan efectuado de forma simultánea las pruebas selectivas que componen la 
fase de oposición de este proceso selectivo, junto con las establecidas en la convocatoria de otro proceso selec-
tivo cuyo sistema de selección sea el de concurso-oposición libre, la bolsa de trabajo resultante de ambos proce-
sos será única, estableciéndose que la puntuación final de cada aspirante vendrá determinada por la puntuación 
total obtenida, entendiéndose por esta, en un caso la resultante de sumar los puntos obtenidos en la fase de 
oposición a los puntos obtenidos en la fase de concurso, y en el otro caso la puntuación obtenida en la oposición. 

3.- En ningún caso formarán parte de la bolsa de trabajo los aspirantes a los que el Tribunal de selección anu-
le el examen de alguno de los ejercicios de la fase de oposición por incumplimiento de las normas legales y re-
glamentarias de aplicación en la presente convocatoria. 

4.- La regulación y duración de la bolsa de trabajo será conforme a lo dispuesto en el Decreto de Presidencia 
de aprobación de la misma. 

5.- Una vez que entre en vigor la reseñada bolsa de trabajo, quedará extinguida cualquier otra bolsa de traba-
jo de la categoría profesional de Bombero que estuviera vigente en la Diputación Provincial de Teruel. 

6.- En ningún caso la mera pertenencia a la reseñada bolsa de trabajo implicará derecho alguno a la formali-
zación de un nombramiento de funcionario interino, garantizándose únicamente que, cuando la Diputación Pro-
vincial de Teruel considere conveniente su utilización, por los motivos que fueren, se respetará el procedimiento 
de llamamiento regulado al efecto. 

7.- Se establecerá  un sistema de consulta de la bolsa de trabajo de la categoría profesional de Ayudante de 
Servicios Internos en la página web de la Diputación Provincial de Teruel, (www.dpteruel.es), para control de los 
propios interesados. 

DECIMOSÉPTIMA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
1.- De acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 

de los derechos digitales, se informa de que todos los datos personales facilitados a través de la instancia y de-
más documentación aportada serán almacenados en el fichero de gestión de personal titularidad de la Diputación 
Provincial de Teruel con la única finalidad de ser utilizados para tramitar el presente proceso selectivo. 

2.- Los aspirantes podrán ejercitar los derechos de acceso, de rectificación, de supresión, a la limitación del 
tratamiento, a la portabilidad y de oposición, en relación con sus datos personales, en los términos establecidos 
por la reseñada Ley Orgánica 3/2018, dirigiéndose a la Diputación Provincial de Teruel (Plaza San Juan, n.º 7, 
44001 Teruel). 

DECIMOCTAVA.- LEGISLACIÓN APLICABLE 
1.- Esta convocatoria se rige por las presentes bases y, además, por la siguiente normativa: 
- Ley 39/2015, de  1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
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- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
- Ley 7/1985, de 2  de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
- Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón. 
- Ley 30/1984, de 2  de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública. 
- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley  del Es-

tatuto Básico del Empleado Público. 
- Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local,  aprobado por Real 

Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril. 
- Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los  programas mínimos 

a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local. 
- Real Decreto 364/1995, de  10  de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del  Per-

sonal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, y en particular en lo establecido en el 
Título II, referente a la selección de personal laboral. 

- Ley  29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
- Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. 
- Ley 1/2013, de 7 de marzo, de Regulación y Coordinación de los Servicios de Prevención, Extinción de In-

cendios y Salvamento de Aragón. 
- Decreto 158/2014, de 6 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la organización y funcio-

namiento de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la Comunidad Autónoma de 
Aragón 

- Demás disposiciones de aplicación vigentes en cada momento. 
2.- Las presentes bases de la convocatoria vinculan a la Administración, al Tribunal de selección y a quienes 

participen en las pruebas selectivas, y tanto la presente convocatoria con sus bases y cuantos actos administrati-
vos se deriven de la misma y de la actuación del Tribunal de selección  podrán ser impugnados por los interesa-
dos, en los casos, plazos y formas que determine la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas; Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Pú-
blico;  así como, en su caso, en la  Ley  29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

DECIMONOVENA.- DISPOSICIONES FINALES 
1.- Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-

administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación. 
2.- Con carácter potestativo podrá interponerse recurso previo de reposición en el plazo de un mes, a contar 

en la misma forma que el anterior, según disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, significándose, que 
en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo. 

Anexos I a VI 
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 ANEXO I 
MODELO OFICIAL DE INSTANCIA 
BOMBERO 
 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN PARA CUBRIR 29 PLAZAS DE BOMBERO DE LA PLANTILLA DE PERSO-
NAL FUNCIONARIO DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL, MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSI-
CIÓN LIBRE, INCLUIDAS EN LAS OFERTAS DE EMPLEO PÚBLICO PARA LOS AÑOS 2017 Y 2018 

 
DATOS PERSONALES 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI/NIE 
  

 
DOMICILIO TELÉFONO CONTACTO 

  
 

MUNICIPIO  CÓDIGO POSTAL FECHA DE NACIMIENTO 
     

 
PROVINCIA NACIONALIDAD 

  
 

EXPONE: 
1º.- Que la Base Primera de la convocatoria dispone, que el objeto de la misma, es la cobertura de 29 plazas de BOM-

BERO de la Diputación Provincial de Teruel, dotadas presupuestariamente. 
2º.- Que reúno los requisitos exigidos en la Base Segunda de la convocatoria y me someto expresamente a la totalidad 

de las bases de la convocatoria, que tienen consideración de Ley reguladora de la misma, tal como se establece en el 
subapartado 1.1 de la Base Tercera de la convocatoria. 

3º.- Que me responsabilizo de la veracidad de los datos que se hagan constar en el presente Anexo I (Modelo oficial de 
instancia), asumiendo, en caso contrario, las responsabilidades que pudieran derivarse de las inexactitudes de los mismos; 
todo ello conforme a lo dispuesto en el subapartado 4.1 de Base Tercera de la convocatoria. 

4º.- Que dentro del plazo establecido en el subapartado 1.1 de la Base Tercera de la convocatoria, de veinte días natu-
rales, contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación del extracto de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado, aporto el presente Anexo I (Modelo oficial de instancia), cumplimentado y firmado, junto a la documenta-
ción que se adjunta. 

Por todo ello, SOLICITO: 
Que sea admitido al procedimiento de selección a que se refiere la presente instancia, y por tanto , se tenga por APOR-

TADO, en tiempo y forma, EL PRESENTE ANEXO I (Modelo oficial de instancia), CON LA DOCUMENTACIÓN ADJUNTA
que a continuación se detalla: 

(Marque con una X la casilla que proceda y, asimismo, compruebe que se adjunta dicha documentación). 

 Por no poseer la nacionalidad española y por no deducirse de mi origen el conocimiento del castellano, co-
pia de la documentación acreditativa del conocimiento del castellano en los términos descritos en el subaparta-
do 1.3 de la Base Tercera de la convocatoria. 

 Por poseer una discapacidad física que no me impide el desempeño del puesto de trabajo y necesitar la 
adaptación de tiempo y/o medios, para la realización de los ejercicios de que consta las pruebas selectivas: 

-Solicito □ adaptación de tiempo □ adaptación de medios. (Marque con una x lo que proceda, en su caso). 
-Aporto copia del certificado expedido por el I.A.S.S. o Administración competente en otras Comunidades 

Autónomas.  
 
Teruel, _____ de _________________ de 20 ___ 
 
Firma del interesado, 
 
Fdo.: ______________________________ 

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. Los datos facilitados por usted en este formulario serán tratados por la Diputación Provincial de 
Teruel, en calidad de responsable, para la finalidad indicada en esta documentación y, sobre la base de lo dispuesto en la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, usted podrá ejercer los derechos de 
acceso, rectificación, supresión y otros contemplados en la citada Ley Orgánica, mediante una solicitud formulada a la diputación Provincial 
de Teruel, en Plaza San Juan, nº 7, 44001 Teruel, o remitida al correo electrónico dpd@dpteruel.es 
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ANEXO II 
MODELO OFICIAL DE ELECCIÓN DE ORDEN DE PREFERENCIA EN LA ADJUDICACIÓN DE DESTINO 
BOMBERO 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN PARA CUBRIR 29 PLAZAS DE BOMBERO DE LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIO-
NARIO DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL, MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE, INCLUIDAS 
EN LAS OFERTAS DE EMPLEO PÚBLICO PARA LOS AÑOS 2017 Y 2018 
 
DATOS PERSONALES 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI/NIE 
  

 
DOMICILIO TELÉFONO CONTACTO 
  

 
MUNICIPIO  CÓDIGO POSTAL FECHA DE NACIMIENTO 
     

 
PROVINCIA NACIONALIDAD 
  

 
EXPONE: 
1º.- Que -de conformidad con la Base Décima de la convocatoria- he sido propuesto, por el Tribunal de selección, para el 

nombramiento como funcionario en prácticas de la Excma. Diputación Provincial de Teruel con la categoría profesional de BOM-
BERO de dicha Corporación Provincial, según consta en la calificación final del proceso selectivo y propuesta de nombramiento 
de funcionarios en prácticas, cuyo anuncio ha sido publicada en el Tablón de Anuncios de la Diputación Provincial de Teruel y en 
la página web de la misma (www.dpteruel.es). 

2º.- Que dentro del plazo establecido en la Base Duodécima de la convocatoria, de veinte días naturales a contar desde el día 
siguiente a aquel en que se haga pública la reseñada calificación final del proceso selectivo y propuesta de nombramiento de 
funcionarios en prácticas, aporto el presente Anexo II (Modelo oficial de elección de orden de preferencia en la adjudicación de 
destino), cumplimentado y firmado. 

Por todo ello, SOLICITO: 
Que se tenga por APORTADO, en tiempo y forma, EL PRESENTE ANEXO II (Modelo oficial de elección de orden de preferen-

cia en la adjudicación de destino), cumplimentado y firmado, y se me ADJUDIQUE el DESTINO de BOMBERO, conforme al orden 
de preferencia que a continuación se detalla (debe señalarse el orden de preferencia querido, utilizando los números ordinales del 
1º al 29º, sin que pueda figurar más de un número en la misma casilla): 

CUADRANTE DE TRABAJO DEL 
AÑO DE ELECCIÓN DEL DESTINO 

N.º  
DE ORDEN 
DE PRE-

FERENCIA 

IDENTIFICACIÓN  
DE LA PLAZA 

LOCALIDAD DEL 
PUESTO 
 DE TRABAJO CO-
RRESPONDIENTE A 
LA PLAZA 

OFERTA 
DE EMPLEO 
PÚBLICO 

CÓDIGO DE 
IDENTIFICACIÓN  

PARQUE DE 
BOMBEROS 

LETRA 

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       
 

 
Teruel, _____ de _________________ de 20 ___ 
Firma del interesado, 
Fdo.: _______________________________ 
 
ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. Los datos facilitados por usted en este formulario serán tratados por la Diputación Provincial de 
Teruel, en calidad de responsable, para la finalidad indicada en esta documentación y, sobre la base de lo dispuesto en la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, usted podrá ejercer los derechos de 
acceso, rectificación, supresión y otros contemplados en la citada Ley Orgánica, mediante una solicitud formulada a la diputación Provincial 
de Teruel, en Plaza San Juan, nº 7, 44001 Teruel, o remitida al correo electrónico dpd@dpteruel.es 
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ANEXO III 
MODELO OFICIAL DE APORTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PARA OTORGAMIENTO DE NOMBRAMIENTO COMO 

FUNCIONARIO EN PRÁCTICAS 
BOMBERO 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN PARA CUBRIR 29 PLAZAS DE BOMBERO DE LA PLANTILLA DE PERSONAL 
FUNCIONARIO DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL, MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN 
LIBRE, INCLUIDAS EN LAS OFERTAS DE EMPLEO PÚBLICO PARA LOS AÑOS 2017 Y 2018 
DATOS PERSONALES 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI/NIE 
  

 
DOMICILIO TELÉFONO CONTACTO 

  
 

MUNICIPIO  CÓDIGO POSTAL FECHA DE NACIMIENTO 
     

 
PROVINCIA NACIONALIDAD 

  
 
EXPONE: 
1º.- Que -de conformidad con la Base Décima de la convocatoria- he sido propuesto, por el Tribunal de selección, para el 

nombramiento como funcionario en prácticas de la Excma. Diputación Provincial de Teruel con la categoría profesional de 
BOMBERO de dicha Corporación Provincial, según consta en la calificación final del proceso selectivo y propuesta de nom-
bramiento de funcionarios en prácticas, cuyo anuncio ha sido publicada en el Tablón de Anuncios de la Diputación Provincial 
de Teruel y en la página web de la misma (www.dpteruel.es). 

2º.- Que dentro del plazo establecido en la Base Duodécima de la convocatoria, de veinte días naturales a contar desde el 
día siguiente a aquel en que se haga pública la reseñada calificación final del proceso selectivo y propuesta de nombramiento 
de funcionarios en prácticas, aporto el presente Anexo III (Modelo oficial de aportación de documentación para otorgamiento 
de nombramiento como funcionario en prácticas), cumplimentado y firmado, junto a la documentación que se adjunta. 

Por todo ello, SOLICITO: 
Que se tenga por APORTADO, en tiempo y forma, EL PRESENTE ANEXO III (Modelo oficial de aportación de documenta-
ción para otorgamiento de nombramiento como funcionario en prácticas), CON LA DOCUMENTACIÓN ADJUNTA que a con-
tinuación se detalla: 

(Marque con una x todas las casillas y, asimismo, compruebe que se adjunta dicha documentación). 

 Fotocopia, por ambas caras, del D.N.I./N.I.E. vigente o en el supuesto de renovación del D.N.I./N.I.E., fotocopia 
del resguardo de la solicitud, así como de dicho documento caducado. 

 Fotocopia del título de Bachiller o Técnico o equivalente. 

 Fotocopia del permiso de conducción de la clase C. 

 Declaración de no hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incapacidad o incompatibilidad , no desempe-
ñar ningún puesto o actividad en el sector público, no realizar actividad incompatible o sujeta a reconocimiento de 
compatibilidad, no percibir pensión de jubilación, retiro u orfandad por derechos pasivos o por cualquier régimen 
de la Seguridad Social público y obligatorio y no estar inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas, ni 
estar separado mediante expediente disciplinario, al servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas. 

 Acto de acatamiento de la Constitución Española, del Estatuto de Autonomía y del resto del ordenamiento jurídico. 

 Anexo IV (Modelo oficial de elección de orden de preferencia en la adjudicación de destino) cumplimentado y 
firmado. 

 
 
Teruel, _____ de _________________ de 20 ___ 
 
Firma del interesado, 
 
Fdo.: ______________________________ 
 
ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. Los datos facilitados por usted en este formulario serán tratados por la Diputación Provincial de 
Teruel, en calidad de responsable, para la finalidad indicada en esta documentación y, sobre la base de lo dispuesto en la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, usted podrá ejercer los derechos de 
acceso, rectificación, supresión y otros contemplados en la citada Ley Orgánica, mediante una solicitud formulada a la diputación Provincial 
de Teruel, en Plaza San Juan, nº 7, 44001 Teruel, o remitida al correo electrónico dpd@dpteruel.es 
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ANEXO IV 
TEMARIO 
Tema 1.- Municipios, orografía, recursos hídricos y espacios naturales de la provincia de Teruel. 
Tema 2.- Comarcas de la provincia de Teruel. 
Tema 3.- Red de carreteras de la provincia de Teruel. 
Tema 4.- Ubicación de los principales polígonos industriales en la provincia de Teruel. 
Tema 5.- Servicio de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento de la Excma. Diputación Provincial de 

Teruel. Conocimiento de las isocronas e itinerarios de los parques de bomberos que deben intervenir en las dife-
rentes poblaciones de la provincia de Teruel. 

Tema 6.- Red de ferrocarriles y túneles que atraviesan la provincia de Teruel. 
Tema 7.- Empresa de especial riesgo químico ubicadas en la provincia de Teruel. Itinerarios y materias peli-

grosas con las que trabajan. 
Tema 8.- Principales infraestructuras de la provincia de Teruel, puentes, hospitales, centros de salud. 
 
ANEXO V 
TEMARIO 
A) Materias comunes  
1.- La Constitución española de 1978. Estructura. Características generales. Principios que informan la Consti-

tución de 1978. Los derechos fundamentales y las libertades públicas en la Constitución. Garantías y tutela de los 
derechos fundamentales y las libertades públicas en la Constitución. Suspensión. 

2.- Las Cortes Generales. El Defensor del Pueblo. El Poder Judicial. 
3.- Organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas. Los Estatutos de Autonomía: su signifi-

cado. 
4.- El Estatuto de Autonomía de Aragón. La organización institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

Las Cortes. El Justicia de Aragón. El Presidente. 
5.- Administración Pública. Gobierno y Administración: Principios constitucionales de la Administración Pública 

española. 
6.- La provincia en el régimen local. Organización y competencias de la provincia. La Diputación Provincial. 

Los órganos de gobierno provinciales. El Presidente de la Diputación Provincial. El Pleno de la Diputación Pro-
vincial. La Junta de Gobierno. Comisiones informativas. 

7.- El personal al servicio de las Entidades Locales: concepto y clases. Derechos, deberes e incompatibilida-
des. 

8.- El Procedimiento Administrativo Común. Principios generales de la Hacienda Pública. 
 
B) Materias específicas 
1.- La Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil. Plan Territorial de Protección Civil 

de Aragón. 
2.- Ley 1/2013, de 7 de marzo, de Regulación y Coordinación de los Servicios de Prevención, Extinción de In-

cendios y Salvamento de Aragón. Decreto 158/2014, de 6 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula la organización y funcionamiento de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de 
la Comunidad Autónoma de Aragón. 

3.- El fuego: Definición y tipos de fuego. Triángulo y tetraedro del fuego. Productos de la combustión: Gases 
de combustión, llamas, calor y humos. Transmisión del calor: conducción, convección y radiación. Clasificación 
de los agentes extintores. Agentes extintores gaseosos. Agentes extintores líquidos. Agentes extintores sólidos. 

4.- Elementos que intervienen en el incendio. El combustible: Punto de ignición, punto de inflamación, punto 
de autoignición, punto de inflamabilidad y explosividad. Propiedades del combustible: poder calorífico, toxicidad 
de los productos resultantes de un incendio, velocidad de propagación de un incendio. El comburente. Energía de 
activación y reacción en cadena. 

5.- Métodos de extinción: enfriamiento, sofocación, inhibición y desalimentacióndilución. Normas básicas de 
actuación: reconocimiento y evaluación de situaciones, salvamento y evacuación, extinción, ventilación y consoli-
dación. 

6.- Instalaciones de protección contra incendios (I). Medios manuales de extinción. Extintores: tipos, caracte-
rísticas y utilización. Hidrantes: tipos y características. Columnas secas: características. Bocas de incendio equi-
padas (BIE): tipos, descripción y utilización. 

7.- Instalaciones de protección contra incendios (II). Instalaciones de detección y alarma. Finalidad de la insta-
lación. Descripción de la instalación. Tipos de detectores de incendio y su elección. Pulsadores de alarma ma-
nuales. Central automática de señalización y control de alarmas. Instalaciones fijas de extinción automática. Ro-
ciadores de agua. 

8.- Hidráulica básica: Introducción. Fluidos. Presión. Presión atmosférica. Unidades de presión. Aparatos de 
medida. Leyes fundamentales de la hidrostática. Hidrodinámica. Leyes fundamentales de la Hidrodinámica. Pre-
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sión estática y presión dinámica. Pérdida de carga. Reacción en lanza. Golpe de ariete. Bombas. Aspiración. 
Mecanismos de cebado. Turbobomba. 

9.- Equipos de Protección Individual. Protección respiratoria: atmósferas nocivas y tóxicas. Aparatos de pro-
tección respiratoria: presión positiva y a demanda. Uso de equipos y mantenimiento. 

10.- Vehículos contra incendios y de salvamento. Especificaciones comunes y normas UNE vigentes. Mercan-
cías peligrosas. Características de peligrosidad. Clasificación de las mercancías peligrosas. Identificación de las 
mercancías peligrosas. Señalización de las mercancías peligrosas según los distintos medios de transporte. 
Normas de actuación. 

11.- Lucha contra incendios forestales. El fuego. Tipos y causas. Los combustibles forestales. Factores que in-
tervienen en la propagación. Normas preventivas. Extinción. Desarrollo de la extinción. Análisis de la situación y 
plan de ataque. Acción contra el fuego. Línea de defensa. Aplicación del agua con manguera. Actuación después 
del incendio. Seguridad personal. Precauciones generales. 

12.- Construcción básica. Sistemas constructivos. Reacción al fuego. Resistencia al fuego. Nociones simples 
de prevención en edificación. Protección estructural y confinamiento del incendio: Objeto de la protección estruc-
tural. Elementos de protección contra el desarrollo vertical del incendio. Lucha contra el humo. Generalidades del 
Código Técnico de la Edificación. Documento Básico de Seguridad en caso de Incendio (DB-SI) Generalidades. 

13.- Apeos y apuntalamientos. Técnicas de estabilización de sistemas constructivos y terrenos. Tácticas de in-
tervención. Materiales. Casos prácticos. 

14.- Instalaciones generales de los edificios. Características generales, materiales y tipos de instalaciones de 
fontanería, saneamiento, ventilación, gas, electricidad, ascensores, calefacción y aire acondicionado. 

15.- Transmisiones. Nociones sobre frecuencia y longitud de onda. El radioteléfono. Características de su ope-
ratividad. Elementos básicos. Normas de uso y disciplinas de radio. Códigos de comunicaciones. 

16.- Electricidad: La corriente eléctrica, voltajes intensidades y resistencias. Ley de Ohm. Efectos técnicos de 
la electricidad. Corriente continua. Corriente alterna. Instalaciones interiores domésticas y líneas de distribución 
de baja tensión. 

17.- Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Generalidades. Primeros auxilios. Diversos casos y situacio-
nes. Vendajes: su finalización y clasificación. Traumatismos cráneo-cerebrales. Traumatismos torácicos. Fractu-
ras de huesos y luxación de articulaciones. Esguinces. Quemaduras. 

18.- Intervención en incendios urbanos, incendios bajo rasante y garajes. Características. Personal y equipos 
utilizados. Organización de las operaciones. Actuación y precauciones a tomar. 

19.- Intervención en incendios industriales. Características. Personal y equipos utilizados. Organización de las 
operaciones. Actuación y precauciones a tomar. 

20.- Intervención en accidentes de tráfico, excarcelación y rescate de víctimas. Características. Personal y 
equipos utilizados. Organización de las operaciones. Actuación y precauciones a tomar. 

21.- Intervención con mercancías peligrosas. Características. Personal y equipos utilizados. Organización de 
las operaciones. Actuación y precauciones a tomar. 

22.- Intervención de rescate en altura. Aparatos mecánicos (descensores, autobloqueantes, mosquetones). 
Características. Personal y equipos utilizados. Organización de las operaciones. Actuación y precauciones a to-
mar. 

23.- Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección de los 
centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de emer-
gencia. 

24.- Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones de protec-
ción contra incendios. Reglamento de Seguridad contra incendios en establecimientos industriales, aprobado por 
Real Decreto 2267/2004, de 17 de diciembre. 

* Los temas cuyos epígrafes o contenido se refieran a normas jurídicas, se desarrollarán conforme a las nor-
mas vigentes en el momento de celebración de los ejercicios; sin perjuicio de las referencias que a los antece-
dentes normativos o fácticos puedan exponerse. 

 
ANEXO VI 
CUADRO EXCLUSIONES MÉDICAS 
El aspirante ha de estar exento de toda enfermedad orgánica, de toda secuela de accidente y de cualquier de-

ficiencia física o psíquica que pueda constituir una dificultad en la práctica profesional, y/o aquellas característi-
cas somáticas que puedan provocar patología en el aspirante debido a la profesión.  Se tendrá como base los 
criterios preventivos que se indican a continuación: 

Oftalmología 
No padecer: 
Agudeza visual inferiores a 1/2 (0,5) en el ojo menor, y 1/3 (0,3) en el ojo peor, medida sin corrección (agude-

za visual test de Snellen). 
Retinopatías. 
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Retinosis pigmentaria. 
Hemeralopia. 
Hemianopsia. 
Diplopia. 
Discromatopsias importantes. 
Glaucoma. 
Afaquias, pseudoafaquias. 
Subluxación del cristalino. 
Distrofia corneal progresiva o con disminución de la agudeza visual inferior a la permitida. 
Queratitis crónica. 
Alteraciones oculomotoras importantes. 
Dacriocistitis crónica. 
Párpados: Cualquier patología o defecto que impida la protección del ojo a la intemperie. 
Tumores oculares. 
Amputación importante del campo visual en ambos ojos. 
Otorrinolaringología 
No se admitirá audífono. 
La agudeza auditiva conversacional será medida según normas PGB (pérdida global binaural) y no se admiti-

rán pérdidas mayores a 30 decibelios en ninguna de las frecuencias valoradas. 
Trauma acústico o sordera profesional: No se admitirán pérdidas mayores a 30 decibelios en la frecuencia 

4.000 hertcios, una vez descontada la pérdida normal para la edad según normas ELI (early loss index). 
No padecer: 
Vértigo de origen central. 
Vértigo. 
Dificultades importantes de la fonación. 
Perforación timpánica. 
Tartamudez acusada. 
Obstrucción crónica de las fosas nasales. 
Aparato locomotor 
No se admitirán alteraciones de la movilidad de las grandes articulaciones de miembros superiores o inferiores 

que impliquen una limitación de su funcionalidad. 
No se admitirán lesiones o deformidades en las manos que provoquen una limitación de su plena funcionali-

dad. 
No se admitirán lesiones o deformidades en los pies que impliquen una limitación de su plena función. 
No se admitirán lesiones o deformidades graves de cualquier segmento de la columna vertebral. 
Otros procesos excluyentes: 
Fracturas que dejen secuelas y dificulten la función. 
Osteomielitis. 
Osteoporosis de moderada a severa. 
Condromalacia abierta (grado II o superior). 
Artritis. 
Luxación recidivante. 
Parálisis muscular. 
Miotonía congénita. 
Aparato digestivo 
No padecer: 
Cirrosis. 
Colitis crónicas y síndromes de malabsorción. 
Hepatopatías crónicas. 
Hepatopatías agudas con repercusión enzimática importante. 
Pancreatitis crónica. 
Úlcera sangrante recidivante. 
Eventraciones. 
Cualquier patología del aparato digestivo o intervenciones quirúrgicas que presenten secuelas funcionales con 

repercusiones orgánicas y que incidan negativamente en el desempeño de su trabajo. 
Aparato respiratorio 
No padecer: 
Disminución de la capacidad vital por debajo de 3,5 litros en los hombres, y 3 litros en las mujeres. 
Disminución del VEMS por debajo del 80 por 100. 
EPOC. 



 
BOP TE Número 16 24 de enero de 2019 26 

 

Asma bronquial. 
Atelectasia. 
Enfisema. 
Neumotórax recidivante. 
Otros procesos respiratorios que incidan negativamente en las prácticas físicas a realizar y en las tareas es-

pecíficas del puesto de trabajo. 
Aparato cardiovascular 
No padecer: 
Hipertensión arterial. 
Insuficiencia cardíaca. 
No haber sufrido infarto de miocardio. 
Coronariopatías. 
Arritmias importantes. 
Taquicardia sinusal permanente de más de 120 latidos por minuto. 
Aleteo. 
Fibrilación auricular. 
Síndromes de preexcitación con taquicardias asociadas. 
Bloque aurículo-ventricular de segundo o tercer grado. 
Extrasístoles patológicos. 
Valvulopatías. 
No se admitirán prótesis valvulares. 
Aneurismas cardíacos o de grandes vasos. 
Insuficiencia arterial periférica. 
Insuficiencia venosa periférica que produzca signos de estasis o alteraciones tróficas varicosas importantes. 
Secuelas post-tromboembólicas. 
Alteraciones circulatorias de los dedos y/o manos, que sean sintomáticos o dificulten la funcionalidad de los 

mismos. 
Sistema nervioso central 
No padecer: 
Párkinson, Corea o Balismo. 
Epilepsia. 
Esclerosis múltiple. 
Ataxia. 
Arterioesclerosis cerebral sintomática. 
Alteraciones psiquiátricas de base. 
Cualquier grado de hiposmia. 
Otros procesos patológicos 
No padecer: 
Cicatrices que produzcan limitación funcional importante. 
Diabetes tipo I o II. 
Diabetes insípida. 
Enfermedad de Cushing. 
Enfermedad de Addison. 
Insuficiencia renal crónica. 
Falta de un riñón. 
Enfermedades renales evolutivas. 
Hemopatías crónicas graves. 
Pruebas analíticas compatibles con patología de base. 
Tumores malignos invalidantes. 
Tuberculosis activa. 
Herniainguinal. 
Cualquier enfermedad infecciosa crónica y rebelde al tratamiento. 
Análisis de orina: Albuminuria y/o cilindruria importantes. 
Alcoholismo o drogodependencias. 
Cualquier otro proceso patológico que a juicio del Tribunal Médico dificulte o impida el desarrollo de las fun-

ciones para las que se le nombra funcionario de carrera. 
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Núm. 80.926 
 

BAÑÓN 
 
 
Aprobado definitivamente el Presupuesto General del AYUNTAMIENTO DE BAÑON  para el ejercicio 2019, al 

no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y comprensivo aquel del Presupuesto 
General de la Entidad, Bases de Ejecución y Plantilla de Personal, de conformidad con el artículo 169 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por Capítulos. 

 Estado de Gastos  
Capítulo Descripción Importe Consolidado 
1  GASTOS DE PERSONAL 33.414,32 
2  GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 102.350,00 
3  GASTOS FINANCIEROS 2.400,00 
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 400,00 
6  INVERSIONES REALES 152.435,68 
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9  PASIVOS FINANCIEROS 9.000,00 
 Total Presupuesto 300.000,00 
 Estado de Ingresos  

 
Capítulo Descripción Importe Consolidado 
1  IMPUESTOS DIRECTOS 50.000,00 
2  IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 
3  TASAS Y OTROS INGRESOS 39.330,00 
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 39.500,00 
5  INGRESOS PATRIMONIALES 21.170,00 
6  ENAJENACIÓN INVERSIONES REALES 0,00 
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 150.000,00 
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Presupuesto 300.000,00 

 
Plantilla de Personal de AYUNTAMIENTO DE BAÑON  
A)  Funcionario de carrera 
     Secretario-Interventor: agrupada con el Ayuntamiento de Cosa y Rubielos de la Cérida, A2,  
     Administrativo: agrupada con el Ayuntamiento de Cosa y Rubielos de la Cérida, C1, 
C) Personal Laboral Eventual número plazas 
     Peón, Plan Provincial de Empleo 
Resumen 
     Total Funcionarios Carrera: 2 
     Total Personal Laboral  Eventual: 1 

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente recurso Contencioso–
administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo dispuesto  en el artículo 171 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales. 

En Bañón, a 9 de enero de 2.019.- El Alcalde, José Angel Sancho Marco 
 
 
 

Núm. 80.928 
 

EL POBO 
 
 
Publicado edicto en el BOP nº 2 de fecha 3 de enero de  2019, relativo a la Adopción del régimen simplificado 

de control interno de la gestión económica municipal, se añada al final del mismo. 
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Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente o recurso 
de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente 
notificación, ante el Pleno de este Ayuntamiento de El Pobo, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Teruel, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, 
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo 
hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin 
perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho. 

El Pobo, 11 de enero de 2019.- El Alcalde, José Gabriel Pérez Casas 
 
 
 

Núm. 80.935 
 

MONTEAGUDO DEL CASTILLO 
 
 
La Asamblea Vecinal del Ayuntamiento de Monteagudo del Castillo en sesión ordinaria celebrada con fecha 

17 de diciembre de 2018, adoptó entre otros el siguiente acuerdo que a tenor literal dice: 
CUATRO.- ADOPCION DEL REGIMEN SIMPLIFICADO DE CONTROL INTERNO DE LA GESTIÓN ECO-

NOMICA MUNICIPAL. 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 219 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLHL), y  en los artículo 9 y 13 del 
Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entida-
des del sector público local (RCI). 

Y teniendo en cuenta: 
1º.-  Que el Ayuntamiento de Monteagudo del Castillo está incluido en el ámbito de aplicación del modelo sim-

plificado de contabilidad local. 
2º.- Que el Ayuntamiento de Monteagudo del Castillo,  no tiene entidades dependientes. 
3º.- Que el presupuesto del Ayuntamiento de Monteagudo del Castillo no excede de 3.000.000 euros y su po-

blación no supera los 5.000 habitantes.  
El Pleno,  visto el informe emitido por el Secretario-Interventor del Ayuntamiento, y a propuesta del Sr. Alcal-

de,  por unanimidad de los presentes y constituyendo mayoría absoluta del número legal , ACUERDA:  
PRIMERO: Aplicar el régimen de control interno simplificado, en su modalidad de fiscalización e intervención 

limitada previa, respecto a la gestión económica del Ayuntamiento; no siendo por tanto obligatoria por tanto la 
función de control financiero, sin perjuicio de aquellas actuaciones que deriven de una obligación legal. 

SEGUNDO:  Limitar la intervención previa de los gastos a la comprobación de los extremos que se relacionan 
a continuación, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 219 TRLRHL, y de los apartados 3 y 4 
del artículo 13 RCI: 

a) La existencia de crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado a la naturaleza del gasto u obli-
gación que se proponga contraer. 

En los casos en los que el crédito presupuestario dé cobertura a gastos con financiación afectada se compro-
bará que los recursos que los financian son ejecutivos, acreditándose con la existencia de documentos fehacien-
tes que acrediten su efectividad. 

Cuando se trate de contraer compromisos de gastos de carácter plurianual se comprobará, además, si se 
cumple lo preceptuado en el artículo 174 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

Se entenderá que el crédito es adecuado cuando financie obligaciones a contraer o nacidas y no prescritas a 
cargo a la tesorería de la Entidad Local que cumplan los requisitos de los artículos 172 y 176 del texto refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

b) Que las obligaciones o gastos se generan por órgano competente. 
En todo caso se comprobará la competencia del órgano de contratación o concedente de la subvención cuan-

do dicho órgano no tenga atribuida la facultad para la aprobación de los gastos de que se trate. 
c) Los extremos fijados en el Acuerdo del Consejo de Ministros, vigente en cada momento, con respecto al 

ejercicio de la función interventora en régimen de requisitos básicos, en aquellos supuestos que sean de aplica-
ción a las Entidades Locales.  Actualmente dicho acuerdo es el de fecha 30 de mayo de 2008 (BOE de 13 de 
junio).  

TERCERO: Sustituir la fiscalización previa de los derechos e ingresos de la Tesorería por el control inherente 
a la toma de razón en contabilidad, conforme a lo establecido en el artículo 219.4 TRLHL y 9 RCI.  
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CUARTO.- Adaptar y contemplar en  las bases de ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de Monteagu-
do del Castillo,  la fiscalización previa limitada en el presente acuerdo adoptada.  

QUINTO.-Publicar el presente acuerdo a tenor de lo establecido en el artículo 45 de la ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, entrando en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel." 

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente o recurso 
de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente 
notificación, ante el Pleno de este Ayuntamiento de Monteagudo del Castillo, de conformidad con los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Teruel, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la pre-
sente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por si-
lencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más con-
veniente a su derecho 

En Monteagudo del Castillo, a 14 de enero de 2019.- El Alcalde, Fdo.: Luis Ignacio Lozano Cabañero 
 
 
 

Núm. 80.936 
 

MONTEAGUDO DEL CASTILLO 
 
 
Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento de Monteagudo del Castillo para el ejerci-

cio 2019, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del 
Presupuesto General de la Entidad Bases de Ejecución y Plantilla de Personal, de conformidad con el artículo 
169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen 
del mismo por Capítulos. 

 
 ESTADO DE GASTOS  

CAPITULO DESCRIPCION IMPORTE  
1 
2 
3 
4 
6 
9 
 

GASTOS DE PERSONAL 
GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 
GASTOS FINANCIEROS 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
INVERSIONES REALES 
PASIVOS FINANCIEROS 
 
    TOTAL PRESUPUESTO 

38.100 
 82.800 

   510 
 17.000 
 82.000 
   3.000 

 
223.410 

 
 ESTADO DE INGRESOS  

CAPITULO DESCRIPCION IMPORTE 
1 
2 
3 
4 
5 
7 
 
 
 

IMPUESTOS DIRECTOS 
IMPUESTOS INDIRECTOS 
TASAS Y OTROS INGRESOS 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
INGRESOS PATRIMONIALES 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
 
TOTAL PRESUPUESTO 

   15.144  
     3.000 
   19.356 
   58.600 
   51.100 
   76.210 

  
223.410 

 
PLANTILLA DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE MONTEAGUDO DEL CASTILLO. 
A) Funcionario de Carrera número de plazas: Agrupada con Cedrillas y El Pobo. Denominación del puesto: 

Secretaría-Intervención. 
B Personal Laboral Eventual número plazas: 1. 
Denominación del puesto: Operario servicios múltiples, Plan de Empleo de COMARCA-DPT   



 
BOP TE Número 16 24 de enero de 2019 30 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 152.1 de la vigente Ley 39/1988 de 28 de diciembre Regulado-
ra de las Haciendas Locales, contra el presente acuerdo de aprobación definitiva del Presupuesto de esta Corpo-
ración correspondiente al ejercicio de 2019, podrá interponerse directamente recurso contencioso administrativo 
en el plazo de dos meses a contar del día siguiente a aquel en que aparezca publicado el presente anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia de Teruel. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Monteagudo del Castillo, 14 de enero de 2019.- El Alcalde, Fdo.: Luis Ignacio Lozano Cabañero 
 
 
 

Núm. 80.945 
 

VILLASTAR 
 
 
ANUNCIO de la tasa por Servicio de Suministro de Agua Potable, en VILLASTAR. 
Notificación colectiva y anuncio de exposición pública y periodo voluntario de cobranza correspondiente al  

cuarto  trimestre del 2018. 
Por resolución del Sr. Alcalde de fecha 15 de Enero  de 2019 se ha aprobado y dispuesto el sometimiento a 

exposición pública del Padrón de la Tasa por Servicio de Suministro de Agua Potable correspondiente al  cuarto 
trimestre  de 2018, y de conformidad con lo dispuesto en el art.. 24 del Reglamento General de Recaudación, se 
hace pública la apertura del periodo voluntario de cobranza. 

Exposición pública (sólo cuando el precio del servicio esté con figurado como Tasa): 
El Padrón correspondiente a la Tasa por suministro de agua  se encuentra expuesto al público por término de 

quince días hábiles (o el que fije la Ordenanza Fiscal) a partir del siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Plazo de ingreso: 
De acuerdo con el art. 13.5 de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Servicio de Suministro de Agua 

Potable, el plazo para el pago en voluntaria será de dos meses (o el plazo que establezca la Ordenanza Fiscal), 
quedando fijado para el presente periodo de devengo desde el día que finalice el plazo de exposición público . 

Lugar y forma de pago: 
El pago podrá efectuarse a través de cualquier entidad colaboradora autorizada o en las oficinas del Ayunta-

miento en horario de atención al público; los contribuyentes que dentro de los primeros veinte días del periodo de 
cobranza no hayan recibido la documentación de pago podrán reclamarla en el Ayuntamiento, sin que su falta de 
recepción exima de la obligación de realizar el pago. Los recibos domiciliados serán cargados directamente en 
las cuentas señaladas por los contribuyentes. 

Procedimiento de apremio: 
Transcurrido el periodo voluntario de cobranza sin que se haya hecho efectivo el pago, se incurrirá en los re-

cargos establecidos en el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y vencido el pla-
zo de ingreso en vía de apremio se exigirá un recargo del 20 % del importe de la deuda no ingresada más los 
intereses de demora. 

Régimen de recursos: 
Tasa por suministro de agua (la liquidación no agota la vía administrativa): 
Recurso de reposición ante el órgano que aprobó la liquidación, en el plazo de un mes contado a partir del día 

siguiente al de finalización de la exposición pública del padrón o matrícula. Contra su    desestimación expresa o 
presunta, cabe recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 
de dos meses desde el día siguiente al de la notificación de la resolución del recurso de reposición si fuese ex-
presa y, si no lo fuese, en el plazo de seis meses desde el día siguiente a aquél en que se produzca el acto presunto. 

Villastar, a 15 de Enero de 2019.- El Sr. Alcalde, D. Justo Cortés García. 
 
 
 

Núm. 80.941 
 

TORRIJAS 
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, quedan automáticamente 

elevados a definitivo los Acuerdos plenarios iniciales aprobatorios de las Ordenanzas municipales reguladoras de 
una tasa por ocupación de terrenos de uso público local con mercancías, materiales de construcción, escombros, 
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vallas puntuales, asnillas, andamios y otras instalaciones análogas, así como de la Ordenanza municipal regula-
dora de limpieza viaria y resíduos, cuyos textos íntegros se hacen públicos, para su general conocimiento y en 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, y en 
el artículo 141 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón: 

“En virtud de la providencia de Alcaldía de fecha 16 de octubre de 2018, el estudio técnico-económico , el tex-
to íntegro de la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación de LIMPIEZA VIARIA Y 
RESÍDUOS Y DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS 
DE USO PÚBLICO LOCAL CON MERCANCÍAS, MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ESCOMBROS, VALLAS, 
PUNTALES, ASNILLAS, ANDAMIOS Y OTRAS INSTALACIONES ANÁLOGAS y el informe de Secretaría, con-
forme al artículo 54 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y según la propuesta de Dictamen de 
la Comisión Informativa de Hacienda, el Pleno del Ayuntamiento de Torrijas, previa deliberación y por mayoría del 
número legal de miembros de la Corporación, 

ACUERDA 
PRIMERO. Aprobar las Ordenanzas reguladoras DE LIMPIEZA VIARIA Y RESÍDUOS Y DE LA ORDENANZA 

FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLICO LOCAL CON 
MERCANCÍAS, MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ESCOMBROS, VALLAS, PUNTALES, ASNILLAS, ANDA-
MIOS Y OTRAS INSTALACIONES ANÁLOGAS , en los términos en que figura en el expediente con la redacción 
que a continuación se recoge. La alcaldesa explica brevemente a modo de resumen las dos ordenanzas a apro-
bar para conocimiento de los vecinos existentes en el Pleno.  

SEGUNDO. Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición del mismo en el ta-
blón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, por plazo de treinta días hábiles, 
dentro de los cuales los interesados podrán examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen oportunas. 

TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente, en el plazo 
anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

CUARTO. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para suscribir los documentos relacionados con este asunto». 
« ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLI-

CO LOCAL CON MERCANCÍAS, MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ESCOMBROS, VALLAS, PUNTALES, 
ASNILLAS, ANDAMIOS Y OTRAS INSTALACIONES ANÁLOGAS. AÑO 2019 

ARTÍCULO 1º. FUNDAMENTO 
En ejercicio de la facultad conferida en el artículo 106 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Ba-

ses de Régimen Local y artículo 58 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, 
en su redacción dada por la Ley 25/98, de 13 de julio, de modificación del régimen de las tasas estatales y loca-
les y de reordenación de las prestaciones patrimoniales de carácter público y de conformidad con lo determinado 
en los artículos 15 a 19 de la expresada Ley de Haciendas Locales, se establece en este Municipio, la "Tasa por 
ocupación de terrenos de uso público local con mercancías, materiales de construcción, escombros, vallas, pun-
tales, asnillas, andamios y otras instalaciones análogas". 

ARTÍCULO 2º. HECHO IMPONIBLE 
Constituye el hecho imponible de esta tasa la realización de la ocupación de terrenos de uso público y titulari-

dad municipal (tanto casco urbano como eras del municipio) con cualquiera de los siguientes elementos:  
a) mercancías, materiales o productos de la industria o comercio o cualesquiera otros materiales o mercancí-

as.  
b) escombros, tierras, arenas y materiales de construcción.  
c) contenedores.  
d) vallas o cercos.  
e) andamios. 
ARTÍCULO 3º. BENEFICIOS FISCALES 
El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales no estarán obligados al pago de las Tasas 

por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público por los aprovechamientos inherentes a 
los servicios públicos de comunicaciones que exploten directamente y por todos los que inmediatamente intere-
sen a la seguridad ciudadana o defensa nacional. 

Las pequeñas obras (como pintar fachadas, arreglos menores…etc) que no ocupen la vía pública ni imposibili-
ten su uso, y no necesiten andamios o maquinaria, no necesitarán la solicitud previa de la licencia en el Ayunta-
miento.  

Para los vecinos del municipio que soliciten al Ayuntamiento Licencias de obras menores, con o sin ocupación 
de terrenos públicos,  éstas no deberán concederse mientras no se haya presentado el presupuesto del construc-
tor correspondiente en el que se especifique la necesidad o no de ocupación de terrenos públicos. 

Las exenciones señaladas en el párrafo anterior se concederán por el Ayuntamiento, a instancia de la parte in-
teresada. 

No se reconocerán otros beneficios fiscales que los señalados en el párrafo anterior. 
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ARTÍCULO 4º.- SUJETOS PASIVOS 
1.- Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyente, las personas físicas y jurídicas, así como 

las entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria, que disfruten, utilicen o aprovechen 
especialmente el dominio público local en beneficio particular, siendo titulares de la preceptiva licencia municipal.  

2.- No obstante, también se considerarán sujetos pasivos de esta tasa quienes disfruten, utilicen o aprovechen 
especialmente el dominio público local, sin la obtención de la correspondiente licencia municipal. 

ARTÍCULO 5º.- CUOTAS 
Su cuantía vendrá determinada por aplicación, en cada caso, de las tarifas que a continuación se señalan:  
TARIFAS CONCEPTO/IMPORTE 
Ocupación con escombros, tierras, arenas y materiales de construcción en general por metro cuadrado o frac-

ción y día, 1,56 euros. 
Ocupación con vallas o cercos:  
a) Ocupación de la vía pública con vallas o cercos durante los 6 primeros meses, contados a partir de la fecha 

de concesión del permiso de obra, por cada metro cuadrado o fracción y día, 0,33.  
b) Los 6 meses siguientes hasta doce, se incrementará el apartado anterior en el 25%.  
c) Cada 6 meses que excedan de los anteriores, se incrementará en un 25% el importe del semestre prece-

dente. 
ARTÍCULO 6º.- DEVENGO 
1.- Se devenga esta tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie el aprovechamiento de la vía pú-

blica con cualquiera de los elementos expresados en el apartado anterior, previa la obtención de la preceptiva 
licencia municipal y aun cuando no se haya obtenido esta.  

2.- Podrá exigirse el depósito previo de la Tasa. 
ARTICULO 7º 
1.- Cuando la utilización de la vía pública lleve aparejada la destrucción o deterioro del dominio público local, 

el beneficiario, sin perjuicio de la tasa a que hubiere lugar, estará obligado al reintegro del coste total de los gas-
tos de reconstrucción o reparación y al depósito previo de una garantía con la finalidad de responder a la obra 
urbanizadora afectada por las obras, es decir, al objeto de asegurar, en su caso, la reposición de pavimentos y 
redes de servicio municipales. Su importe se calculará con arreglo a los criterios que se señalan en la siguiente 
tabla:  

 
GARANTÍA PARA LA REPOSICIÓN DE PAVIMENTO POR OCUPACIÓN DE VÍA 

PÚBLICA 
TIPO DE PAVIMENTO Coste €/m2 
piedra natural, adoquín 90,20 €/m2 
baldosa hidráulica o de hormigón 60,06 €/m2 
pavimento de hormigón 42,16 €/m2 
aglomerado asfáltico 27,23 €/m2 

 
Dicha garantía se deberá en cualquiera de las formas previstas en la legislación de contratación del sector 

público, pudiendo a tal efecto constituir fianza, o constituir aval o seguro de caución por la cantidad correspon-
diente.  

- La fianza podrá ser depositada en cualquiera de las cuentas que la Administración Municipal señale a estos 
efectos en el modelo normalizado de solicitud.  

- El aval y el seguro de caución deberán ajustarse a cualquiera de los modelos que se adjuntan como anexos 
en el modelo normalizado de solicitud. 

La duración de las citadas garantías será por tiempo indefinido, hasta que de forma expresa, el órgano com-
petente autorice su devolución, previa instrucción del correspondiente expediente en el que se acredite el cum-
plimiento de la obligación que se asegura con dicha garantía y la aportación ante la Administración Municipal del 
original de la carta de pago. 2.- Si los daños fueran irreparables, la Administración Municipal será indemnizada en 
la cuantía igual al valor de los bienes destruidos o el importe del deterioro de los dañados. 3.- La Administración 
Municipal no podrá condonar total ni parcialmente las indemnizaciones y reintegros a que se refiere el presente 
apartado. 

ARTICULO 8º 
Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, la utilización o aprovechamiento del dominio público no se 

preste o desarrolle procederá la devolución del importe correspondiente.  
ARTÍCULO 9º.- GESTIÓN 
1.- Las personas naturales o jurídicas interesadas en la realización de los aprovechamientos regulados en es-

ta Ordenanza presentarán ante la Administración Municipal, solicitud de concesión de la preceptiva licencia mu-
nicipal, detallando su naturaleza, tiempo de duración, superficie ocupada, situación y en general cuantas indica-
ciones sean necesarias para la exacta determinación del aprovechamiento deseado.  
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2.- Si las ocupaciones, cuya autorización se solicite, son consecuencia de la realización de una construcción, 
instalación u obra, que requiera la concesión por parte de la Administración Municipal de licencia urbanística, su 
solicitud se efectuará en el mismo impreso que esta última. Si las ocupaciones, cuya autorización se solicite, son 
consecuencia de la realización de una construcción, instalación u obra, que requiera la presentación de la co-
rrespondiente declaración responsable o comunicación previa ante la Administración Municipal, su solicitud se 
efectuará en el mismo impreso que esta última, abonándose la tasa en todo caso antes de la correspondiente 
solicitud, debiendo adjuntarse a la misma el justificante bancario del pago y el justificante de haber constituido la 
correspondiente garantía a que se refiere el artículo 7º anterior.  

3.- El Ayuntamiento podrá exigir el depósito previo del importe total o parcial al que ascienda la tasa.  
ARTICULO 10º. -INTERESES DE DEMORA Y RECARGO DE APREMIO 
Tanto los intereses de demora como el recargo de apremio se exigirán y determinarán en los mismos casos, 

forma y cuantía que en los tributos del Estado y de acuerdo con la Ordenanza Fiscal General. 
ARTÍCULO 11º.- INSPECCIÓN Y RECAUDACIÓN 
La inspección y recaudación de la tasa se realizarán de acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria y 

en las demás leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su desa-
rrollo y en la Ordenanza Fiscal General.  

ARTÍCULO 12º.- INFRACCIONES Y SANCIONES 
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como a la determinación de las sanciones 

que por las mismas correspondan a cada caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley General Tributaria y en 
las disposiciones que la complementan y desarrolla, así como en la Ordenanza Fiscal General. 

ORDENANZA MUNICIPAL DE LIMPIEZA VIARIA Y RESIDUOS 
TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES.  
ARTÍCULO 1. Objeto 
La presente Ordenanza tiene por objeto la regulación, dentro del ámbito de las competencias del Ayuntamien-

to de Torrijas,  de todas aquellas actividades dirigidas a la limpieza e higiene de los espacios públicos, así como 
la recogida, eliminación, o tratamiento de los residuos sólidos urbanos, fomentando actitudes encaminadas a la 
reducción, reutilización y reciclaje de los residuos. Todo ello sin perjuicio de las regulaciones singulares, dentro 
del ámbito competencial. 

La gestión de los residuos urbanos, incluyendo la recogida, almacenamiento, trasnsporte, valorización y elimi-
nación de los mismos.  

TÍTULO II. LIMPIEZA DE LA VÍA PÚBLICA.  
ARTÌCULO 2.  
La limpieza de la red viaria pública y la recogida de los residuos procedentes de la misma serán realizadas por 

el Ayuntamiento de Torrijas, con la frecuencia conveniente para la adecuada prestación del servicio y a través de 
la forma de gestión que determine éste. 

TÍTULO III. RESÍDUOS. 
CAPÍTULO 1. GESTIÓN DE LOS RESÍDUOS 
SECCIÓN 1. NORMAS GENERALES. 
ARTÍCULO 3. Objeto. 
Este capítulo tiene por objeto la regulación de la gestión de los residuos urbanos, como servicio municipal 

obligatorio.  
Se entenderá por residuo cualquier sustancia u objeto del cual su poseedor se desprenda o del que tenga la 

intención o la obligación de desprenderse.  
Cuando se trate de otro tipo de residuos sólidos no admisibles por el Servicio Municipal correspondiente, el ti-

tular de la actividad que los produzca deberá almacenarlos transitoriamente, recogerlos, trasladarlos o depositar-
los en condiciones adecuadas que garanticen las condiciones medioambientales. 

ARTÍCULO 4. Aplicación.  
Se aplicará esta Ordenanza a los residuos urbanos generados en los domicilios particulares, comercios, ofici-

nas, y servicios, así como a todos aquellos que no tengan la calificación de peligrosos y que por su naturaleza o 
composición puedan asimilarse a los producidos en los anteriores lugares o actividades. También tendrán la con-
sideración de residuos urbanos, los residuos procedentes de la limpieza de vías públicas, zonas verdes y áreas 
recreativas, así como animales domésticos muertos, muebles y enseres viejos, vehículos abandonados y resi-
duos y escombros procedentes de obras menores de demolición y construcción. 

ARTÍCULO 5. Gestión, tratamiento, eliminación: conceptos.  
1. Se entiende por gestión el conjunto de actividades encaminadas a dar a los residuos el destino más ade-

cuado, de acuerdo con sus características, para la protección de la salud humana, los recursos naturales y el 
ambiente, incluyendo recogida, almacenamiento, transporte, valorización y eliminación de los residuos, incluida la 
vigilancia de tales actividades, así como la vigilancia de los lugares de depósito o vertido después de su clausura.  
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2. Se entiende por tratamiento el conjunto de operaciones encaminadas a la eliminación de los residuos o al 
aprovechamiento de los recursos contenidos en ellos, en condiciones tales que no produzcan riesgos a la salud 
humana, los recursos naturales o el medio ambiente.  

3. Se entiende por eliminación todos aquellos procedimientos dirigidos bien al almacenamiento o vertido con-
trolado de los residuos, bien a su destrucción total o parcial, por sistemas que no impliquen recuperación de 
energía o materiales. 

ARTÍCULO 6. Residuos abandonados.  
1. Queda prohibido el abandono, vertido o eliminación incontrolada de residuos en todo el término municipal 

de Torrijas y toda mezcla o dilución de residuos que dificulte su gestión.  
CAPITULO 2. RESIDUOS ESPECIALES. 
SECCIÓN 1. MUEBLES Y ENSERES INVSERVIBLES 
ARTÍCULO 7. Muebles y enseres inservibles 
Queda prohibido el abandono de muebles electrodomésticos y enseres inservibles.  
Los particulares que deseen desprenderse de muebles o enseres inservibles podrán depositarlos en el Punto 

Limpio del municipio de Torrijas, introduciéndolos en el correspondiente contenedor.  
ARTÍCULO 8. Obras en la vía pública.  
Los responsables de productos o residuos de construcción están obligados a retirarlos dentro de la jornada 

laboral o a depositarlos en contenedor autorizado, debiendo mantener los residuos aislados del suelo y limpiar 
diariamente el área afectada, de tal forma que no se entorpezca ni ponga en peligro la circulación de vehículos y 
peatones. 

ARTÍCULO 9. Prohibiciones.  
1. En lo que respecta a la producción y vertido de tierras y escombros, se prohíbe:  
a) el vertido en terrenos públicos que no hayan sido expresamente autorizados para tal finalidad;  
b) el vertido en terrenos de propiedad particular, aun cuando se disponga de autorización expresa del titular, 

si, a juicio de los servicios municipales, el vertido perjudica elementos constitutivos del paisaje o implique un ries-
go ambiental.  

c) la utilización de tierras y escombros para obras de relleno, equilibrado de taludes y cualquier otra que pu-
diera llevarse a cabo en terrenos rústicos o urbanos, sin permiso expreso municipal. 

2. En lo que respecta a la maquinaria y material de construcción empleado en las obras, o a los escombros 
derivados de las mismas, se prohíbe: 

a) que una vez terminadas las obras se mantenga dicha maquinaria o escombros en la vía pública municipal, 
incluyéndose también las eras.  

TÍTULO IV. INFRACCIONES Y SANCIONES. 
ARTÍCULO 10.  
Constituyen infracción administrativa los actos u omisiones que contravengan lo establecido en las normas 

que integran el contenido de esta Ordenanza.  
Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves, conforme al artículo siguiente.  
Las infracciones serán sancionadas conforme se determina en la presente Ordenanza, por el Alcalde, dentro 

de los límites que la legislación aplicable que autoriza, y sin perjuicio de las responsabilidades penales y civiles a 
que hubiere lugar en su caso. 

ARTÍCULO 11. Infracciones 
Se califican como infracciones leves: 
Abandonar muebles y enseres inservibles 
El depósito de escombros en contenedores de residuos domiciliarios 
El abandono, vertido o eliminación inconrolado de cualquier tipo de residuos no peligrosos sin que se haya 

producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente o se haya puesto en peligro grave la salud de las 
personas, cuando por su escasa cuantía no merezca la calificación de infracción grave.  

Los demás actos u omisiones que contravengan lo establecido en esta Ordenanza y no estén calificados co-
mo infracciones graves o muy graves.  

Se califican como infracciones graves:  
El abandono, vertido o eliminación incontrolado de cualquier tipo de residuos no peligrosos sin que se haya 

producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente o se haya puesto en peligro grave la salud de las 
personas. 

La reincidencia en faltas leves. 
Se califican como infracciones muy graves: 
La reincidencia en faltas graves. 
ARTÍCULO 12. Sanciones. 
Se establecen las siguientes sanciones:  
1. Para las infracciones leves:  
- Apercibimiento.  
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- Multa hasta 150 euros.  
2. Para las graves: 
- Multa desde 150,01 euros hasta 900, euros.  
Para las muy graves:  
Multa desde 900,01 euros hasta 1800 euros.  
En el caso de las infracciones consistentes en el abandono, vertido o eliminación incontrolada de cualquier ti-

po de residuos no peligrosos sin que se hay producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente o se 
haya puesto en peligro grave la salud de las personas, tanto en su modalidad leve o grave, se estará a las san-
ciones previstas en la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos.  

La cuantía de la sanción vendrá determinada por las circunstancias del responsable, grado de culpa, reitera-
ción, participación y beneficio obtenido, así como grado del daño causado al medio ambiente o peligro en que se 
haya puesto la salud de las personas. 

Sin perjuicio de la sanción que se imponga, los infractores están obligados a la reposición o restauración de 
las cosas al ser y estado anteriores a la infracción cometida, en la forma y condiciones que fije el órgano que 
imponga la sanción. En caso de incumplimiento se podrá proceder a la ejecución subsidiaria por cuenta del in-
fractor y a su costa.  

Será considerado reincidente quien hubiera incurrido en infracción de las mismas materias en los doce meses 
anteriores. 

ARTÍCULO 13. Responsabilidad 
En materia de infracciones relacionadas con limpieza será responsable el causante de la acción u omisión en 

que consista la infracción. 
Cuando se trate de obligaciones colectivas, tales como uso, conservación, limpieza de zonas comunes etc la 

responsabilidad será atribuida a la respectiva comunidad de propietarios o habitantes del inmueble cuando no 
este constituido y, al efecto, las denuncias se formularan contra la misma o contra la persona que ostente su 
representación.  

A efectos de lo establecido en este Título los residuos tendrán siempre un titular responsable, cualidad que 
corresponderá al productor, poseedor o gestor de los mismos.  

Quedarán exentos de responsabilidad los que cedan los residuos a gestores autorizados, siempre que la en-
trega se haga conforme a lo que establezca la normativa de residuos y la que establezca la Comunidad Autóno-
ma. Del mismo modo, los poseedores de residuos urbanos quedarán exentos de responsabilidad por los daños 
que pueda derivarse de tales residuos, siempre que los hayan entregado el Ayuntamiento observando lo dispues-
to en esta Ordenanza. 

La responsabilidad será solidaria en los siguientes supuestos: 
Cuando el poseedor o el gestor de los residuos los entregue a persona física o jurídica distintas de las señala-

das en la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos.  
Cuando sean varios los responsables y no sea posible determinar el grado de participación de cada uno en la 

realización de la infracción.  
Las responsabilidades del incumplimiento de las obligaciones señaladas en esta Ordenanza serán exigibles 

no sólo por los actos propios, sino también por los de aquellas personas de quienes se deba responder y por el 
proceder de los animales de los que se fuese propietario. 

DISPOSICIONES ADICIONALES  
Primera.  
1. Estiércoles y purines. La utilización de los estiércoles y purines como fertilizante agrícola se hará de acuer-

do con la normativa sectorial aplicable que establezca las condiciones en las que esta actividad deba llevarse a 
cabo sin poner en peligro la salud humana y sin utilizar métodos o procedimientos que puedan perjudicar el me-
dio ambiente.  

2. Residuos peligrosos de origen doméstico. Los residuos peligrosos de origen doméstico y los envases que 
los hayan contenido, cuyas características físicas, químicas y toxicológicas justifiquen su separación del resto de 
residuos urbanos y su gestión a través de circuitos diferenciados, se sujetarán a la normativa sectorial que les 
sea aplicable. Segunda. En todo lo no previsto en esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en la normativa vi-
gente que sea de aplicación y en especial, a lo dispuesto en la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos. 

Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón con sede en Teruel, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

FDO. LA ALCALDESA, DÑA. AURORA GIL MONTOLÍO 
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Núm. 80.950 
 

ABEJUELA 
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente 

elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la modificación de la Ordenanza municipal regula-
dora de VENTA AMBULANTE, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumpli-
miento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, y en el artí-
culo 141 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón. 

Acuerdo plenario: 
« Se somete a consideración del Pleno, el expediente tramitado conforme a la Ley 39/88, de 28 de diciembre, 

Reguladora de las Haciendas Locales y Ley 51/2002, de 15 de junio del 2010, referente a la aprobación inicial de 
la modificación de la Ordenanza municipal para regular la venta ambulante en el municipio de Abejuela , y donde consta:  

Moción de la Alcaldía, texto de la Ordenanza municipal; además del informe del Secretario - Interventor con-
forme al Artículo 54 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, en relación con el Artículo 47.3 h) de la 
Ley 7/85, de 2 de abril, por requerir el acuerdo mayoría absoluta. 

 Tras el correspondiente debate,  el Pleno  por unanimidad de los presentes, ACUERDA: 
Primero.- Se acuerda aprobar inicialmente la modificación de la Ordenanza Municipal de Venta Ambulante, 

pasando a establecerse como días aptos para la venta los jueves y sábados, en horario de 08:00 a 14:00 horas.  
Segundo.- Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición del mismo en el ta-

blón anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia por plazo de 30 días, dentro de los 
cuales los interesados podrán examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen oportunas. 

Tercero.- En el caso de que no se presentasen reclamaciones en el plazo anteriormente indicado, se entende-
rá definitivamente adoptado el acuerdo, hasta entonces provisional, en base al artículo 17.3 de la Ley 39/88, de 
28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, debiendo publicarse previamente el acuerdo de aproba-
ción definitivo en el Boletín Oficial de la Provincia, surtiendo efectos a los 15 días de su publicación. 

Cuarto.- Facultar a la Sra. Alcaldesa, tan ampliamente como en derecho fuera preciso, para adoptar cuantas 
decisiones requieran el mejor desarrollo del presente acuerdo.» 

Transcripción literal de la ordenanza:  
ARTÍCULO 1. Disposiciones Generales 
La presente Ordenanza tiene por objeto la regulación de la venta ambulante o no sedentaria en el término 

municipal de Abejuela (Teruel). 
Esta Ordenanza se aprueba en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 25 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; 23 a 28 de la Ley 9/1989, de 5 de octubre, de Ordenación de 
la Actividad Comercial en Aragón, y 1.2.º del Decreto de 17 de junio de 1955 por el que se aprueba el Reglamen-
to de Servicios de las Corporaciones Locales; y, supletoriamente por la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordena-
ción del Comercio Minorista, y el Real Decreto 199/2010, de 26 de febrero, por el que se regula el ejercicio de la 
venta ambulante o no sedentaria 

El comercio ambulante sólo podrá ser ejercido por personas físicas o jurídicas, con plena capacidad jurídica y 
de obrar, en los lugares y emplazamientos que concretamente se señalen en las autorizaciones que expresa-
mente se otorguen, y en las fechas y por el tiempo que se determinen. 

ARTÍCULO 2. Concepto 
A los efectos de esta Ordenanza, se considera venta ambulante o no sedentaria aquella realizada por comer-

ciantes fuera de un establecimiento comercial permanente cualquiera que sea su periodicidad y el lugar donde se celebre. 
ARTÍCULO 3. Requisitos 
1. Para el ejercicio de la venta en régimen ambulante el comerciante deberá cumplir los siguientes requisitos: 
— Estar dado de alta y al corriente en el pago del impuesto de actividades económicas, así como satisfacer 

las contribuciones municipales establecidas para este tipo de venta. 
— Estar dado de alta y al corriente de pago en el régimen correspondiente de la Seguridad Social. 
— Los prestadores procedentes de terceros países deberán acreditar el cumplimiento de las obligaciones es-

tablecidas en la legislación vigente en materia de autorizaciones de residencia y trabajo. 
— Cumplir las condiciones y requisitos exigidos por la normativa reguladora de los productos que sean objeto 

de venta 
— Disponer de la correspondiente Autorización Municipal y satisfacer los tributos que las Ordenanzas esta-

blecen para este tipo de comercio (Por ejemplo, satisfacer la tasa por ocupación del dominio público que esté 
prevista en la correspondiente Ordenanza fiscal). 

En ningún caso podrá exigirse el deber de residencia en el municipio respectivo como requisito de participación. 
ARTÍCULO 4. Perímetro Urbano 
1. El perímetro urbano para realizar la venta ambulante será el que sigue: 
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PLAZA MAYOR 
2. Los días que se permitirá realizar la venta ambulante serán:  
* JUEVES 
* SÁBADOS 
En ningún caso podrá realizarse la venta ambulante en los accesos inmediatos a edificios de uso público y es-

tablecimientos comerciales o industriales, ni delante de sus escaparates o exposiciones, ni en calles peatonales 
comerciales, ni donde causen un grave perjuicio al comercio establecido. 

La venta ambulante se realizará en instalaciones móviles. 
ARTÍCULO 5. Productos Objeto de Venta 
Las autorizaciones deberán especificar el tipo de productos que pueden ser vendidos. 
Solo podrá autorizarse la venta de productos alimenticios y de herbodietética cuando se cumplan las condi-

ciones sanitarias e higiénicas que establece la Legislación sectorial sobre la materia para cada tipo de producto. 
En ningún caso podrán ser objeto de venta ambulante los bienes o productos cuya propia Normativa lo prohí-

ba, especialmente los de carácter alimenticio, con excepción de los ofrecidos directamente por el productor en los 
términos establecidos para la modalidad de venta en lugares instalados en la vía pública (artículo 7.1 de la pre-
sente Ordenanza). 

ARTÍCULO 6. Información 
Quienes ejerzan el comercio ambulante deberán tener expuestos, en forma fácilmente visible para el público, 

sus datos personales y el documento en el que conste la correspondiente autorización municipal, así como una 
dirección para la recepción de las posibles reclamaciones. 

ARTÍCULO 7. Obligaciones 
Los vendedores ambulantes deberán cumplir en el ejercicio de su actividad mercantil con la Normativa vigente 

en materia de ejercicio del comercio y de disciplina de mercado, así como responder de los productos que venda, 
de acuerdo todo ello con lo establecido por las Leyes y demás disposiciones vigentes. 

ARTÍCULO 8. Infracciones 
1. Las infracciones a esta Ordenanza pueden ser leves, graves y muy graves: 
a) Infracciones leves: 
— Incumplimiento de los requisitos particulares para el ejercicio de la venta ambulante, previstos en el artículo 

3 de la presente Ordenanza. 
— Desobediencia a la Administración del mercado y a los Agentes de la Policía Local, cuando no perturben 

gravemente el funcionamiento del mercado. 
b) Infracciones graves: 
— La comisión de dos infracciones leves en el plazo de un año. 
— La instalación de mercados fijos, periódicos u ocasionales sin la correspondiente autorización. 
— La venta ambulante de productos no autorizados para su comercialización en los mismos. 
— Negativa o resistencia a suministrar datos o a facilitar información requerida por las Autoridades locales o 

sus Agentes. 
— No tener o no exhibir los albaranes de procedencia de los artículos que vendan. 
— Abandonar en el puesto o sus inmediaciones, tras la retirada del mismo, residuos, embalajes u otros ele-

mentos, o, en general, no dejarlo en perfectas condiciones de limpieza. 
c) Infracciones muy graves: 
— Incurrir en dos faltas graves dentro del mismo año. 
— Ocasionar daños en el pavimento o a cualquiera de las instalaciones o elementos del recinto. 
— Vender productos falsificados o de procedencia ilícita, sin perjuicio de la responsabilidad penal en que se 

pudiera incurrir. 
— Ocultar o falsificar datos. 
ARTÍCULO 9. Sanciones 
La cuantía de las sanciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 141 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, será: 
1. Las infracciones leves se sancionarán con multa de hasta 750 euros. 
2. Las infracciones graves se sancionarán con multa de hasta 1.500 euros. 
3. Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de hasta 3.000 euros. 
4. La Autoridad que ordene la iniciación del expediente podrá, con carácter cautelar, ordenar la intervención 

de aquellas mercancías con relación a las cuales y de acuerdo con las diligencias practicadas se presuma el 
incumplimiento de los requisitos mínimos exigidos para su comercialización y siempre que la presencia de las 
mismas en el mercado pueda entrañar riesgos para el consumidor o usuario. 

5. Del mismo modo, y con carácter accesorio a la sanción, la Autoridad a quien corresponda resolver el expe-
diente podrá acordar el decomiso de la mercancía falsificada, fraudulenta, no identificada o que incumpla los 
requisitos mínimos establecidos para su comercialización. 
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6. No tendrán carácter de sanción la clausura o cierre de establecimientos que no cuenten con las autoriza-
ciones o registros preceptivos, ni la suspensión del funcionamiento de aquellos hasta tanto cumplan los requisitos 
exigidos por la Ley y por el resto de las Normas dictadas en materia de comercio interior. 

ARTÍCULO 10. Graduación 
En todos los casos, la sanción deberá graduarse con arreglo a los siguientes criterios: 
a) Cuantía del beneficio ilícito. 
b) Trascendencia social. 
c) Comportamiento especulativo del infractor. 
d) Cuantía global de la operación objeto de la infracción. 
e) Grado de intencionalidad del autor. 
ARTÍCULO 11. Prescripción y Caducidad 
1. Las infracciones prescribirán a los cinco años, computados a partir del día en que se cometa la infracción. 
2. Caducará la acción para perseguir las infracciones cuando, conocida por la Administración su existencia y 

finalizadas las diligencias dirigidas al esclarecimiento de los hechos, hubieran transcurrido seis meses sin que la 
Autoridad competente hubiera ordenado incoar el oportuno procedimiento o, una vez incoado, se paralizase di-
cho plazo por causa imputable a la Administración. 

Se entenderán finalizadas aquellas diligencias en el momento en que se hayan formalizado las Actas por los 
funcionarios inspectores actuantes. 

ARTÍCULO 12. Competencias Sancionadoras  
1. El Ayuntamiento comprobará el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ordenanza, a cuyo fin podrá 

desarrollar las actuaciones inspectoras precisas en las correspondientes instalaciones. 
También sancionará las infracciones cometidas, previa instrucción del oportuno expediente, que podrá ser ini-

ciado de oficio, por reclamación o denuncia. 
La competencia sancionadora corresponderá al Alcalde de conformidad con el artículo 30.ll) de la Ley 7/1999, 

de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, en relación con el artículo 25 de la Ley Reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local (competencia en la materia). 

2. El procedimiento a seguir para la imposición de sanciones será el establecido en la Ley de procedimiento 
administrativo. 

3. En ningún caso se producirá una doble sanción por los mismos hechos y en función de los mismos inter-
eses públicos protegidos. 

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 
En lo no previsto en esta Ordenanza se aplicará la Ley 9/1989, de 5 de octubre, de Ordenación de la Actividad 

Comercial en Aragón; la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista; Real Decreto 
199/2010, de 26 de febrero, por el que se regula el ejercicio de la venta ambulante o no sedentaria; y la Normati-
va vigente en materia higiénico-sanitaria y protección del consumidor. 

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA 
La presente Ordenanza, cuya redacción provisional ha sido aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en sesión 

celebrada en fecha 12 de DICIEMBRE de 2018, entrará en vigor a los treinta días de su publicación íntegra en el 
Boletín Oficial de la Provincia, si no se producen reclamaciones de conformidad con los artículos 65.2 y 70.2 de 
la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación 
expresa. Si no se producen reclamaciones en el citado plazo, se entenderá definitivamente aprobado el Acuerdo 
de modificación de la mencionada Ordenanza.  

Contra el presente Acuerdo , se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de ARAGÓN con sede en ZARAGOZA, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

EN ABEJUELA, A 15  DE ENERO DE 2019.- FDO. LA ALCALDESA, DÑA. Mª CARMEN CIVERA GARCÍA 
 
 
 

Núm. 80.949 
 

ABEJUELA 
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente 

elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de este Ayuntamiento sobre la modificación de la Ordenanza 
fiscal reguladora del impuesto de vehículos de tracción mecánica, cuyo texto íntegro se hace público en cumpli-
miento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
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Se modifican las tarifas, estableciéndose la exacción de acuerdo a las cuotas mínimas exigidas por la legisla-
ción vigente:  

Potencia y clase de vehículo Cuota Euros 
    
A) Turismos:      
De menos de ocho caballos fiscales 12,62 
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 34,08 
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 71,94 
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 89,61 
De 20 caballos fiscales en adelante 112,00 
B) Autobuses:   
De menos de 21 plazas 83,30 
De 21 a 50 plazas 118,64 
De más de 50 plazas 148,30 
C) Camiones:   
De menos de 1.000 kilogramos de carga útil 42,28 
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil 83,30 
De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil 118,64 
De más de 9.999 kilogramos de carga útil 148,30 
D) Tractores:   
De menos de 16 caballos fiscales 17,67 
De 16 a 25 caballos fiscales 27,77 
De más de 25 caballos fiscales 83,30 
E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica: 
De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos de carga útil  17,67 
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil 27,77 
De más de 2.999 kilogramos de carga útil 83,30 
F) Vehículos:   
Ciclomotores 4,42 
Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos 4,42 
Motocicletas de más de 125 hasta 250 centímetros cúbicos 7,57 
Motocicletas de más de 250 hasta 500 centímetros cúbicos 15,15 
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 centímetros cúbicos 30,29 
Motocicletas de más de 1.000 centímetros cúbicos  60,58 
 
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-

das Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer por los intere-
sados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón, 
con sede en Zaragoza. 

En Abejuela, a 15 de enero de 2019.- Fdo.: La Alcaldesa, Dña. Mª Carmen Civera García.- Fdo.: La Secreta-
ria, Dña. Raquel Sanz Catalán 

 
 
 

Núm. 80.997 
 

VILLARQUEMADO 
 
 
Solicitada por IPAMA GESTION SLU licencia ambiental de actividades clasificadas para EXPLOTACION DE 

TERNEROS DE CEBO (598 cabezas de ganado) en las parcelas 122, 123 y 124 del polígono 6 de este término 
municipal según Memoria descriptiva de la actividad redactada por el Arquitecto Técnico Juan Blesa Barrera, en 
este Ayuntamiento se tramita el oportuno expediente. 

En cumplimiento con el artículo 77.3 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Am-
biental de Aragón, se procede a abrir período de información pública por un periodo de quince días naturales 
desde la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la provincia para que se presenten las observa-
ciones que consideren pertinentes. 

En Villarquemado, a  15 de enero de 2019.- El Alcalde, Federico Serrano Paricio 
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EXPOSICIÓN DE DOCUMENTOS 

ORDENANZAS FISCALES Y REGLAMENTOS 
De conformidad con lo preceptuado en el art. 17.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 2/2004. (Ordenanzas Generales y Reglamentos), quedan expuestos al público en los tablones de anuncios y oficinas 
de los Ayuntamientos por plazo de treinta días y para que los interesados puedan formular las reclamaciones oportunas, los siguientes 
expedientes y Ordenanzas, aprobados inicialmente por los Plenos de las respectivas Corporaciones:  
 
80.984.- Ojos Negros.-Modificación nº 5 de la Ordenanza Fiscal 6 (servicio de abastecimiento de agua)  y Mo-

dificación nº 1 del Reglamento del servicio de abastecimiento. 
 

Con el fin de que los interesados puedan examinarlos y formular, en su caso, las reclamaciones que procedan, quedan expuestos al público 
en el tablón de anuncios y oficinas de los respectivos Ayuntamientos, por plazo de quince días, los documentos y expedientes siguientes:  
 

PADRONES 
 
80.985.- Alacón.-Padrón de arbitrios 2018: Lanar-cabrío, perros. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 169 y 212 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, se hallan expuestos inicialmente al público, por plazo de quince días hábiles en el caso de los presu-
puestos y modificaciones de créditos y quince días y ocho más para presentar reclamaciones, en el caso de las Cuentas Generales, los 
siguientes expedientes, para que los interesados puedan examinarlos y presentar las reclamaciones u observaciones que estimen opor-
tunas:  
 
Presupuesto General 
80.983.-Griegos, año 2019 
80.994.-Mancomunidad de Abastecimiento de Aguas del Guadalope-Mezquín, año 2019 
 
 

 

 

NOTA: Se corrige el anuncio nº 80.974 del Excmo. Ayuntamiento de Teruel publicado en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Teruel nº 14 de 22 de enero de 2019.  

Habiéndose omitido por error uno de los aspirantes de la lista provisional de aspirantes admitidos se procede 
a la publicación de la lista correcta: 

 
ANEXO 
LISTA PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS 
ASPIRANTES ADMITIDOS: 

        1. PÉREZ PASCUAL, JORGE 
        2. SÁNCHEZ MARZO, JAVIER 
        3. SÁNCHEZ MORENO, MANUEL 
        4. SANCHO PANERO, ANTONIO ANDRÉS 
        5. SANZ MARTÍ, JOSÉ IGNACIO 
        6. SOLA CERDAN, SONIA 
        7. ZAYAS IZQUIERDO, JAVIER 
        8. AGUILAR LARA, JESÚS 
        9. ALMUDÍ ALONSO, ALEJANDRO 
        10. ARTAL LAFUENTE, HÉCTOR 
        11. BARBERÁN PINEDA, EDUARDO 
        12. BLANCAS BARBERO, ADRIÁN 
        13. BLÁZQUEZ FERNÁNDEZ, JAVIER 
        14. BLECUA ROY, JAVIER 
        15. CASTÁN ARILLA, IGNACIO 
        16. ECHEVARRÍA PÉREZ, LORENZO 
        17. EGEA FORCADELL, JESÚS PABLO 
        18. ESCAR GIL, MARÍA 
        19. GAMIR PLANELLS, JOSÉ MARÍA 
        20. GARCÍA GONZÁLEZ, JAVIER 
        21. GÓMEZ ARRUFAT, IVÁN 
        22. GÓMEZ EGIDO, AGUSTÍN 
        23. GRACIA DENCAUSA, PEDRO JOSÉ 
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        24. HERNÁNDEZ FUMANAL, JAVIER 
        25. HERRERO FAJARNES, ADOLFO 
        26. LÓPEZ IRANZO, ALEJANDRO 
        27. LORAS VICENTE, RUBÉN 
        28. MAICAS GÓMEZ, RICARDO 
        29. MAIRAL ZAPATER, MIGUEL 
        30. MARTÍN LÓPEZ, ÓSCAR 
        31. MARTÍNEZ DE LA TORRE, ENRIQUE 
        32. MARTÍNEZ LAHUERTA, IVÁN 
        33. MIGUEL ASÓ, DAVID CARLOS 
        34. MIRA RASILLA, MARCO ANTONIO 
        35. MIRAT QUIRUELAS, PABLO 
        36. MORENTE GARRIDO, RAFAEL 
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